
E L M U N I C I P I O 
LA 
V I D A R U R A L 

S e ñ o r í o s y M u n i c i p i o s 

/ ^ ADÍE i g n o r a que se entiende 

^ I^L I por señorío e l c o n j u n t o de 
/ % / iacul tades q u e tenían l o s 

| nobles, a quienes se habían 

concedido t ierras, sobre las 
personas que las p o b l a b a n . L o s seño
ríos se f u n d a n en E s p a ñ a e n l a R e c o n 
q u i s t a . E n A r a g ó n se a d q u i r i e r o n por 
l a g u e r r a , y de lo conquistado u n a par
te pertenecía de m a n e r a i n d i s c u t i b l e a 
los nobles ; pero no ocurría lo m i s m o 
e n C a s t i l l a y L e ó n , donde pertenecían, 
en p r i n c i p i o , a l rey, y , por tanto , éste 
ejercía su señorío sobre todo e l t e r r i 
tor io , que luego repartía entre los que 
se d e n o m i n a b a n a sí m i s m o s «conquis
tadores». E n A r a g ó n , el poder señoriail 
de los nobles era t a l que sostenían l a 
pertenencia del derecho a dejar m o r i r 
de h a m b r e y sed a los sometidos. E s t o 
aún se sigue creyendo o, por lo m e n o s , 
pensando por a l g u n o s terratenientes. 

A los pobladores de estos señoríos, es 
decir, a líos que se avec indaban e n el los , 
en casi l a to ta l idad de los casos, se les 
concedía casa, t i e r r a , aprovechamiento 
de montes y pastos y ciertos derechos 
personales, m u y pocos, a c a m b i o de t r i 
butos y determinadas prestaciones per
sonales, condiciones que no podían a n u 
larse s in consent imiento de los que h a 
bían aceptado éstas o de sus herederos. 

As í se f o r m a r o n pueblos de esclavos, 
que aún subsisten y que h a n venido y 
v ienen pagando en m u c h o s casos u n a 
renta , consistente en l a m a y o r parte de 
¡los frutos recolectados, ciertas prov is io
nes que había que f a c i l i t a r al señor 
c u a n d o se personaba en el l u g a r , en 
a l g u n o s casos u n a j a r r a de a g u a , u n 
cabal lo , u n a a l h a j a , etc . , etc. ; ex is
tiendo también e l derecho de mañería, 
que equivalía a heredar a l que no de
j a r a descendencia. S i m e n c i o n á r a m o s 
todos los derechos que ejercía e l señor 
sobre eil vasal lo har íamos i n t e r m i n a b l e 
este trabajo. B a s t a r á con dec i r que a l 
h i d a l g o solariego podía e l señor TOMARLE 

EL CUERPO Y CUANTO EN EL MUNDO H U 

BIERE, s in poder quejarse a nadie. ¡ Cuan-

to añoran estos t iempos a lgunos con

temporáneos nuestros ! 
L o s señoríos, que se d e n o m i n a b a n de 

tres m a n e r a s : rea lengo, eclesiástico y 
solariego, que e r a e l f u n d a m e n t a l , a u 
m e n t a r o n de m a n e r a considerable no 
sollámente por el avance de l a R e c o n 
q u i s t a , s i n o p o r q u e los reyes no encon
traban o t r a m a n e r a de p a g a r servicios 

personales que regalando pueblos a vo
leo, s in escuchar las protestas de los 
vecinos. C u a n d o los pueblos se t e r m i 
n a r o n , donaban rentas reales o tribu
tos. E l caso era pagar con m o n e d a 
ajena. 

C o m o dato histórico sobre señorío 
podemos f a c i l i t a r a los lectores el resu
m e n de pueblos de realengo y de seño
río, secular y eclesiástico que a cada 
p r o v i n c i a corresponde, según unos da
tos del año 1785, y que son los que po
see el Inst i tuto ele R e f o r m a A g r a r i a : 

P R O V I N C I A S 

J U R I S D I C C I O N 

Señorío Señorío 
R e a l e n g o eclesiástico secular 

T O T A L E S 

177 2 267 
246 7 104 
789 242 583 
85 3 5 
10 » » 
7 s s 

1.287 96 693 
41 » 72 

748 420 942 
45 2 85 

285 3 195 
292 1 170 
91 30 159 
86 8 51 
14 499 367 

176 121 860 
17 87 55 

265 155 549 
117 49 162 
258 » 151 
12 15 298 
49 6 50 

226 109 777 
42 96 170 
72 16 70 
43 » 89 

170 47 490 
213 1 24 
623 6 122 
46 12 252 

600 35 596 
93 7 199 

277 8 230 
167 19 454 
242 40 242 
284 7 74 
93 21 492 

119 29 404 
74 > 36 

149 62 174 
139 62 174 
27 » =» 

8.746 2.323 10.887 

446 
357 

1.614 
93 
10 
7 

2.076 
113 

2.110 
132 
483 
463 
280 
145 
880 

1.157 
159 
969 
328 
409 
325 
105 

1,112 
308 
158 
132 
707 
238 
751 
310 

1.231 
299 
465 
640 
524 
365 
606 
552 
170 
385 
375 
27 

21.956 

E n 1811, las C o r t e s de C á d i z abordan 

el asunto r e l a c i o n a d o con los señoríos, 

y por decreto deil 6 de agosto del ano 
mencionado se s u p r i m e n los señoríos 
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jurisdiccionales. L a distinción que se 

hacía en este decreto entre señoríos j u 

risdiccionales y territoriales no era muy 

clara, y <üó origen a la ley aclarato

ria del 3 de mayo de 1823, l a que reite

ró l a suspensión de todas lias prestacio

nes que debieran su origen a título j u 

risdiccional o feudal . E s t a legislación 

siguió la suerte del régimen constitu

cional. 

P o r ley de 26 de agosto de 1837 se 

restableció la ley sobre señoríos y se 

dictaron reglas sobre l a necesidad de 

la presentación de título. 

L a s prestaciones en metálico o en es

pecie se han seguido y se s iguen pa

gando en muchos casos por individuos 

y Ayuntamientos . A par t i r del 15 de 

septiembre de 1932 han quedado abo

lidas todas las prestaciones provenien

tes de derechos señoriales. A s í lo deter

m i n a el .siguiente pánrafo de lia base 22 

de l a ley de R e f o r m a a g r a r i a : 

Quedan abolidas, s in derecho a indem
nización, todas las prestaciones en metáli

co o en especie provenientes de derechos 
señoriales, aunque estén rat i f icadas por 
concordias, laudos o sentencias. L o s M u 
nic ipios y las personas indiv iduales o co
lectivas que vienen siendo sus pagadores 
dejarán de abonarlas desde l a publicación 
de esta ley. 

P o r si h u b i e r a a l g u n a d u d a sobre la 

interpretación del párrafo trascrito, con 

fecha 10 de marzo de 1933, por e l en

tonces director general de R e f o r m a agra

r i a , S r . F e c e d , se d i o l a s iguiente or

den m i n i s t e r i a l : 

L a s prestaciones en metálico o en espe
cie quíe, por i m p e r a t i v o del párrafo pr ime
ro de l a base 22 de l a ley de. R e f o r m a 
a g r a r i a , h a n quedado abolidas son todas 
las provenientes de derechos señoriales, 
sin tener en cuenta que h a y a n sido adqui
ridas o t r a n s m i t i d a s a título oneroso. 

Y a lo saben los A y u n t a m i e n t o s , P o r 

el concepto indicado no deben pagar u n 

^ólo céntimo. Bastante h a n pagado. 

J O S É C A S T R O 

p l i r con sus deberes en el desempeño del 
cargo. 

D e b i d o a esa constancia y a l estudio a 
fondo y razonado de algunos problemas, 
pueden apuntar a su favor algo que cons
tituye un verdadero y resonante tr iunfo : el 
haber conseguido, rompiendo férreos y t r a 
dicionales c o m p r o m i s o s , que alguno de los 
arbi tr ios que s iempre anduvo en manos de 
gestores o arrendatar ios que a costa del 
Ayuntamiento , de u n a parte, y del pueblo, 
de otra , consiguieron l lenar sus gavetas, se 
lleve hoy por administración d irecta , ha
biéndose convert ido, a pesar de las trabas 
que p a r a esa transformacón pusieron m u 
chos, en u n a renta saneada y creciente, y 
que m a r c a con trazo firme e l camino a se
guir por l a corporación. 

Este hecho real , posit ivo, de éxito franco 
e indiscut ible y a , es el tanto que a su cuen
ta l levarán nuestros camaradas , y que j u n 
tamente a su empeño pro abaratamiento 
de, subsistencias, y en especial del p a n , que 
es su g r a n preocupación actual , prest ig ia
rán s u paso por el A y u n t a m i e n t o , aun 
cuando a esos estrechos l imites quede re
ducida su actuación. 

¿ Y qué. más pueden hacer los compañe
ros Paredes y Albarracín, los dos hombres 
que hoy integran l a minoría socia l is ta en 
el A y u n t a m i e n t o de M u r c i a ? — M . ;E. 

E x t r a c t o de l p a n o r a m a m u n i c i p a l de E s p a ñ a 

B A Ñ E R E S 

Comité de la Agrupación Socia-
l is ta , en u n a de sus u l t i m a s re-

y¿J -uniones, v i o con g r a n simpatía 
la aparición tan o p o r t u n a de l a 

revista T I E M P O S N U E V O S , de orientación 
para los concejales social istas. 

L a minoría s o c i a l i s t a que compone este 
Ayuntamiento es l a s iguiente : 

Manuel Sanjorge C a l a b u i g , p r i m e r te
niente de alcalde. 

Ramón M o r a A l b e r o , comisionado de 
Abastos. 

Cristóbal R i b e r a Albero , comis ionado de 
Beneficencia. 

Tomás Doménech Sempere, de Policía 
urbana y r u r a l . 

Vicente Ballester Ferré,, alcalde presi
dente. 

Esta Agrupación aportará su modesta 
cooperación informando de la actuación de 
nuestra minoría. — V . B . 

H E L L 1 N 

E l Ayuntamiento de Hellín (Albacete) 
acordó en e l año 1932 s u p r i m i r algunos i m 
puestos que constituían l a p r i n c i p a l fuente 
de sus ingresos, sustituyéndolos por el i m 
puesto único de U t i l i d a d e s . 

E n c a r g a d a que fué de o r g a n i z a r este 
tributo una Comisión m u y numerosa , ele 
ella formaron parte los mayores contr ibu
yentes, que, naturalmente, son a su vez 
los caciques de l a local idades. 

£sta Comisión organizó e l reparto en 

forma que sólo favorecía a sus famil iares 
y amigos, dando lugar , con su conducta, 
a una serie, de reclamaciones y, por consi
guiente, a que casi nadie abone cantidad 
alguna a las arcas munic ipa les . 

L a consecuencia es que el M u n i c i p i o no 
puede hacer frente a sus obl igaciones y 
que sus empleados l levan seis mases sin 
percibir sus haberes, creando en sus ho
gares un ambiente de m i s e r i a fácilmente 
remediable con sólo que cada c u a l cum
pl iera con s u deber, haciendo que pague 
el que efectivamente deba pagar . 

M U R C I A 

N o pudo hasta a h o r a rea l izar esta m i n o 
ría una labor en que hayan de contarse los 
triunfos resonantes por el número de se
siones celebradas. H a sido, s i n embargo, 
la suya una actuación tenaz y constante 
en la fiscalización, dedicando a el la las 
horas que sus quehaceres—se t rata de mo
destos trabajadores—Ies dejaron l ibres . N o 
fué tampoco una táctica de escándalo, para 
la g a l e n a , l a que hasta aquí s iguieron. 
Puede, no obstante, ofrecerse como ejem
plo la as iduidad con que acudieron a cum-

S O C U E L L A M O S 

E l M u n i c i p i o soc ia l i s ta de Socuéllamos, 
como tantos otros , viene siendo objeto de 
una serie de inspecciones gubernat ivas que 
no dan otro resultado que poner de rel ieve 
manifiesto l a honradez de los M u n i c i p i o s 
socialistas, a pesar de lo cual se p r o c u r a 
molestarlos lo m á s posible, p a r a ver de 
suspenderlos y d a r entrada a quieneís año
r a n los años de s u mando, en que tan flo
reciente se hal laba l a haícienda... p r i v a d a . 

A L H A M B R A 

M e r c e d a. las gestiones que real izaron 
los elementos social istas, se consiguió una 
carretera, en l a que habían de trabajar 
los obreros por turno r i g u r o s o . 

E l alcalde venía haciendo que sus a m i 
gos no e n t r a r a n en d icho turno, y cuando 
los obreros fueron a pedir lo, accediendo 
los interesados, l a p r i m e r a autor idad m u 
n i c i p a l suspendió l a obra , procediendo, de 
acuerdo con l a g u a r d i a c i v i l , a detener a 
var ias compañeros. 

E s t a s m a n i o b r a s se l levaron a efecto en 
e! local del M u n i c i p i o , donde no se p e r m i 
tió la entrada de un concejal social ista . 

¿ Puede admit i rse que lo que se h a ob
tenido p a r a beneficio del pueblo se halle 
en manos de quienes quieren u t i l i z a r el 
hambre de los trabajadores con fines de 
vieja pol í t ica c a c i q u i l ? 

Los concejales socialistas deben meditar mucho antes de conceder su 
voto favorable a la enajenación del patrimonio municipal. Un solar 
vendido por error municipal puede dar lugar a tener que adquirir 
otro, más caro, o a carecer de un servicio esencial al vecindario. El 

ideal es dotar de propiedades a los Municipios, no enajenarlas, 
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El íuturo Madrid: 
N el pasado trabajo hemos hablado de la zona 

de Facultades de l a C i u d a d Univers i tar ia . E n 

1 el presente hemos de hacerlo de la zona médi

ca, ique se halla unida a la anterior por la gran 

avenida de l a Univers idad. 

E s t a zona se hal la compuesta por diversos edificios, 

destinados todos ellos a las diversas especialidades de 

la ciencia médica. Componen el conjunto de la zona los 

siguientes : 

Campus de Medic ina y F a r m a c i a . 

Escuela de Odontología. 

Hospi ta l Clínico, capaz para 1.500 camas. 

Escuela de Sanidad pública. 

Pabellón dle Otorrinolaringología. 

Pabellón de Ginecología y Obstetricia. 

Escuela de Enfermeras. 

Institutos Clínicos de infecciosos, Pediatría y P s i 

quiatría 
Dispensarios. 

De todos ellos en l a actualidad no se están constru

yendo más que los cuatro que figuran al principio de 

la relación. 

Facultad de Medicina 

L a Facultad de Medic ina se hal la integrada por ocho 

cuerpos de edificio, que entre sí se hallan unidos y que 

se han destinado a aquellas enseñanzas que no tienen 

carácter clínico. 

E n l a parte central del edificio hay otros tres cuer

pos, que serán dedicados a los servicios generales de 

l a Facultad y que se encuentran unidos a los anteriores 

por medio de galerías. 

Como es natural, se ha querido que aquellos sitios de 

trabajo donde los alumnos han de estudiar requieran las 

mejores condiciones, a cuyo efecto l a Biblioteca se s i 

tuará en l a parte posterior. También en esta parte se 

encontrará e l Paraninfo. Y para poder cumpl i r l a fina

l idad que indicamos de dar mayor claridad a l a Bibl io

teca y depósito de l ibros se ha construido un espléndido 

patio inglés. 

¡Las asignaturas que han de cursarse en esta parte 

de l a Facul tad de Medic ina son las que corresponden a 

los estudios precíameos de l a Medic ina , o sean los si

guientes : 

Anatomía. 

Fisiología. 

Farmacología. 

Histología. 

Patología. 

Anatomía patológica experimental. 

H i g i e n e rnicrobiológica. 

Hidrología. 

P a r a el estudio de todas estas asignaturas se requie

ren aulas y laboratorios preparados, de los cuales se 

ha l la bien dotada esta parte de la C i u d a d Univers i tar ia . 

L a s enseñanzas clínicas se cursan en el H o s p i t a l Clí

nico y en los pabellones, que de hecho pueden conside

rarse como verdaderos Institutos. L a s asignaturas com

prendidas en este grupo son las de Ginecología, Pedia

tría, Parasitología, Psiquiatría. 

E l estudio arquitectónico dé l a Facul tad se ha hecho 

con arreglo a l a c i f ra que arroja l a población universi

tar ia que estudia actualmente Medic ina en M a d r i d , c i fra 

que en el momento presente es de cinco m i l quinientos 

alumnos. 

L o s cuerpos de edificio que integran esta Facul tad 

constan de seis pisos, y su comunicación interior se halla 

establecida por medio de diversas escaleras, ascensores 

y montacargas. 
E l acceso principal a la Facul tad se hal la enclavado 

He aquí el estado de 

la construcción de U 

facultad de farmacia, 

que se levantará co 

los terrenos de la 

Ciudad Universitaria 

en la Moncloa ma

drileña . 
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La Ciudad Universitaria 
en la gran avenida de la Universidad, y consta de un 
magnífico pórtico con columnas. Las cátedras y museos 
existentes en el edificio tienen entradas independientes 
de las que corresponden a los pabellones. 

La magnitud de las dimensiones de la Facultad de 
Medicina nos la dan los siguientes datos: la fachada 
tiene una longitud de 240 metros, siendo la altura de 
la misma de 21,35 metros. La superficie ocupada por 
este edificio es de 19.319,94 metros cuadrados. 

E l valor de la obra de albañilería empleada en esta 
enorme construcción asciende a la cantidad de trece 
millones ciento cuarenta mil ciento setenta y seis pe
setas. 

La capacidad de la Facultad de Medicina se compren
de diciendo que dispone de cuatro cátedras capaces para 
doscientos cincuenta alumnos cada una, otras cuatro que 
albergarán un total de mil cuatrocientos estudiantes y 
un gran anfiteatro en el que encontrarán fácil acomodo 
mil seiscientas personas. 

Se cree qu e esta gran obra que viene a sustituir al 
viejo caserón de la calle de Atocha podrá ser inaugurada 
en el mes de octubre del corriente año. 

Al menos, eso desean los rectores de la Ciudad Uni
versitaria. 

Facultad de Farmacia 

Consta la nueva Facultad de Farmacia de cuatro 
cuerpos, qu e se hallan unidos entre sí por medio de uno 
central. 

Cada uno de los cuatro cuerpos a que hacemos refe
rencia consta de cuatro plantas. E l central, que sirve de 
nexo de unión a los otros cuatro, dispondrá de cinco 
pisos. 

E l edificio tiene como principal aplicación, y a ello se 
destina en su casi totalidad, la de instalar laboratorios 

de investigación, con sus anejos y elementos auxiliares 
independientes. 

Estos laboratorios se dividen en dos grandes agrupa
ciones : los correspondientes a Ciencias naturales apli
cadas y Ciencias químicas aplicadas. 

E l resto de la superficie del edificio se halla dedicada 
a cátedras y salas de conferencias, que disponen a su 
vez de salas de preparación, almacenes y dé cuantos 
servicios se precisan para el mejor cumplimiento de los 
fines que les están asignados. 

Los laboratorios ocupan la altura equivalente a una 
sola planta, y las cátedras y salas de conferencias la 
correspondiente a dos pisos. 

L a Facultad tiene dos accesos exteriores : el princi
pal, ,que se halla enclavado en el pórtico situado en el 
cuerpo central, y una entrada que corresponde a uno de 
los cuerpos laterales. 

L a longitud de la fachada es la mitad que la de la 
Facultad de Medicina, o sea 120 metros, y su altura es 
de 19,35. L a superficie ocupadla por el edificio destina
do a los estudios farmacéuticos es de 5.961,90 metros 
cuadrados. 

La importancia de esta obra, aun siendo menor que 
la de la Facultad de Medicina, es también de gran volu
men, habiéndose adjudicado la obra de albañilería en la 
respetable cantidad de 3.495.184 pesetas. 

L a instalación dé la Facultad necesitaba un comple
mento que ha sido tenido en cuenta. Nos referimos al 
Jardín Botánico en el que se produzcan las plantas que 
puedan servir de experimentos para los alumnos de la 
Facultad. A este efecto se ha dedicado una gran parcela 
de ocho hectáreas enclavada a espaldas del edificio. 

En un número próximo hablaremos de otros dos edi
ficios enclavados en la llamada zona médica y que igual
mente revisten una gran importancia. Se trata de la 
Escuela de Odontología y del Hospital Clínico. 

Fac»ltad de Medicina, 
£ n instrucción, vista 

P°r Jachada poste-
r ¡ 0 r- AI fondo, la Fa-
C U , t a d ^ Filosofía y 
U r a s ' X en la lejanú, 
E l P a r d ° y la Sierra 

Rellana. 

•25 
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L a b o r d e l A y u n t a m i e n t o d e E l c h e 

^ ^ J A S elecciones del 12 de abril 
ñ/** de 1931 llevaron al Avunta-

• miento de Elche a treinta 
Mmmr concejales, clasificados polí

ticamente así : doce socialis
tas, doce radicales socialistas y seis 
monárquicos. 

P o r unanimidad, fué elegido alcalde 
presidente el socialista Pascual Román 
Antón, el que desempeñó la alcaldía 
hasta primeros de julio del mismo año, 
en que, a causa de enfermedad, tuvo 
que dejar el cargo, siendo elegido el 
también socialista Manuel Rodríguez 
Martínez, únicamente con los votos so
cialistas, ya que todos los demás edi
les votaron en blanco. 

Desde entonces hasta la fecha, este 
alcalde está al frente de los destinos de 
Elche. 

Su popularidad es grandísima. A l 
pargatero de oficio y educado toda su 
v i d a a l frente de las organizaciones 
obreras, sabe del sufrimiento de los hu
mildes y del trato que en justicia se 
les debe dar. 

L a <labor realizada al frente del M u 
nicipio ha sido magnífica, siendo jus
tamente alabada desde periódicos de 
distinta ideología política. 

E n materia de asistencia social y de 
higiene tenemos que destacar la crea, 
ción de una Casa de Socorro, la que 
cuesta al Ayuntamiento más de cua
renta mi l pesetas anuales. Además se 
subvenciona el servicio de la Cruz 
Roja. Se ha contribuido en la forma 
que prescribe la ley para que funciona 
ra en Elche un Subinstituto provincial 
de Higiene. Se han creado dos titula
res de médicos. Los servicios del hos
pital se han mejorado en términos ta
les, que muchas operaciones que antes 
era preciso a los pacientes trasladarse 
a la capital, ahora se verifican en 
Elche. 

L a subvención al Asilo de Ancianos 
se ha aumentado. H a sido instalada 
una cocina económica, en donde co
men diariamente unos doscientos ne
cesitados. Además, la Junta de Protec
ción a la Infancia ha hecho innume
rables socorros. Se han entregado ro
pas y mantas a los pobres durante los 
inviernos y muchos donativos justifi
cadísimos. 

E n orden a urbanización se han 
atendido, adoquinándolas perfectamen
te, unas diez calles. E n tres de las más 
principales se ha construido alcantari
llado moderno. 

H a sido reconstruido el edificio del 

antiguo Concejo del Arrabal. Se han 
instalado seis fuentes públicas. Se ha 
i n c r e m e n t a d o considerablemente el 
alumbrado público y se ha construido 
un garaje para las camionetas de rie-

M A N U E L RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

Alcalde de Elche. 

go e incendios. También se ha adqui
rido un auto-bomba. 

E n cuanto al arreglo de caminos ve
cinales, a pesar de depender de la D i 
putación provincial, se han reconstruí-
do d :ez de ellos, ya que no se podía 
dejar olvidados a los campesinos que 
viven diseminados por los extremos. 

También se ha defendido tenazmen
te el interés artístico de Elche, salvan
do de la tala los famosos palmerales, 
hasta el extremo de que la Academia 
de Bellas Artes de San Fernando y 
otras entidades culturales y artísticas 
han felicitado al alcalde, Manuel Ro

dríguez, por la g r a n l a b o r realizada, 
por haber conseguido fueran declarados 
los palmerales sitio de interés social 
terminando con ello la tala. 

E n orden a enseñanza ha hecho el 
Municipio de Elche más de lo que po
día. H a creado un Instituto de Segun
da enseñanza, tan deseado por Elche. 
Se ha gastado en ello cuanto ha sido 
necesario. E n la actualidad tiene ya 
más de 300 alumnos, realizando una 
gran labor social. Se han concedido 
veintiuna becas para alumnos pobres. 

Igualmente se han creado 30 escue
las de primera enseñanza. Gracias a 
esta labor, multitud de niños, que por 
vivir diseminados por el campo estaban 
condenados a la ignorancia, podrán ad
quirir la debida cultura. 

Se ha hecho funcionar una cantina 
escolar, de la que se benefician un cen
tenar de niños, y gracias a la gestión 
del Ayuntamiento, cincuenta niñas y 
cincuenta niños han disfrutado de las 
colonias escolares veraniegas. 

También se han mejorado las Aca
demias municipales de música y dibu
jo, creando clases nuevas. 

E l problema de las construcciones es
colares ha sido abordado con cariño por 
el Municipio. Se ha conseguido la sub
vención en principio para construir 
ocho escuelas rurales. L a primera se 
construye en la actualidad en la parti
da de Alzabaras Bajo : costará pese
tas 35.000. También existe ya aprobada 
la subvención para construir en la ciu
dad dos grupos escolares graduados. 

Toda esta labor, muy resumida, es 
la realizada por el Ayuntamiento de E l 
che, regido por un socialista y actuan
do siempre en minoría. 

Y todo ello es una prueba más que 
elocuente de que le asiste el pueblo con 
su constante adhesión, y una afirma
ción rotunda del honrado desenvolvi
miento económico que al Municipio se 
le imprime por su presidente, de acuer
do con sus camaradas. 

TIEMPOS NUE VOS publicará una galería de fotografías de Mu

nicipios extranjeros y nacionales. Para iniciar esa serie de reproduc

ciones artísticas hemos escogido la bellísima fachada del Ayuntamiento 

de Bruselas, enmarcada en una plaza que hace inolvidable la visita 

a la capital de Bélgica. El lector encontrará esta fotografía en el 

grabado de nuestra cubierta, 



L A E / C U E L A 

Y E L HIÑO 

L a enseñanza en M a d r i d 

/ ñ os proponemos reproducir 
V* I algunas cifras, con sobrie-

/ \ / dad en el comentario, pa-
1 ra dar una idea a nuestros 

lectores de lo acontecido 
en materia de enseñanza en Madrid en 
lo que va de sigilo. 

S i quisiéramos hacer una investiga
ción, más a fondo, las consecuencias 
serían de mayor desamparo para la es
cuela, el niño y el maestro : la monar
quía española no se distinguió nunca 
por su amor a la cultura, como vamos 
a demostrar. 

Y a en 1892, en un documento oficial 
suscrito por D. Eduardo Dato, como 
subsecretario de Gobernación, se dice 
«que el estado de la enseñanza en M a 

drid es deplorable», concepto que, am
pliado, sostienen y demuestran más 
tarde, en 1911, los concejales republica
nos Sres. Talavera y Dicenta, autores 
de interesantes proposiciones en rela
ción con la enseñanza en Madrid, pero 
quienes, en documentos posteriores, re
conocen haber fracasado por completo 
en el intento de mejorarla. 

E l escritor Joaquín Dicenta, en uno 
de los trabajos publicados por él sien
do concejal, en octubre de 1911, afirma 
que en aquella fecha carecían de escue
la 27.000 niños, y que las que funcio
naban, sin excepción, constituían una 
verdadera vergüenza. 

Debe advertirse que por entonces la 
edad escolar comenzaba a los seis años 

y terminaba a los doce, por lo que la 
cifra de niños sin escuela, si se hubie
ra de comparar oon la edad escolar de 
hoy, que es de tres a catorce años, se 
duplicaría. 

Con anterioridad al año 1902 los 
Municipios españoles satisfacían direc
tamente los sueldos, material, locales, 
casa-vivienda de los maestros y demás 
gastos que originaba la enseñanza pri
maria ; pero como algunos Ayuntamien
tos no cumplían regularmente con estas 
obligaciones, el Estado se hizo cargo, 
por la lley de Presupuestos de 31 de di
ciembre de 1901, de los sueldos y mate
rial con arreglo al 16 por 100 del im
puesto sobre contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, abonando el so
brante a los Municipios o recargándolo 
directamente el Estado, 

A tales efectos, los artículos 13 y 23 
de la citada ley de Presupuestos de 31 

Ayuntamiento de Madrid S e c c i ó n de Estadíst ica 

POBLACIÓN comprendida en la edad escolar según la rectificación del empadronamiento de habitantes 

en el mes de diciembre de 1933 

D I S T R I T O S 

De 3 a 6 años 

V . 1 H. Total 

De 6 a 8 años 

V . H. Total 

De 8 a ÍO años 

V . H . Total 

De fO a 12 años 

V . H . Total 

De 12 a 15 años 

V . H . Total 

TOTAL GENERAL 

V . H . Total 

Centro.... 

Hospicio.... 

Chamberí. 

Buenavista 

Congreso . . . . 

Hospital. 

Inclusa... 

Latina 

Palacio.. 

Universidad.. 

T O T A L E S G E N E R A L E S . . . 

1 . 1 3 9 1 . 0 5 2 2 . 1 9 1 

1 . 4 6 5 1 . 3 5 1 2 . 8 1 6 

4 . 4 2 2 4 . 3 3 5 8 . 7 5 7 

4 . 5 9 3 4 . 3 8 9 8 . 9 8 2 

2 . 1 4 4 2 . 1 7 6 4 . 3 2 0 

2 . 9 1 2 2 . 5 2 9 5 . 4 4 1 

4 . 1 0 7 4 . 0 3 6 8 . 1 4 3 

3 . 9 3 1 3 . 6 8 9 7 . 6 2 0 

2 . 0 4 7 1 . 7 1 2 3 . 7 5 9 

5 . 0 9 7 4 . 7 2 3 9 8 2 0 

3 1 . 8 5 7 2 9 . 9 9 2 6 1 . 8 4 9 

1 . 0 4 2 9 1 5 1 . 9 5 7 

1 . 1 8 7 1 . 1 3 9 2 . 3 2 6 

2 . 0 0 5 1 . 9 8 4 3 . 9 8 9 

2 . 1 5 7 2 . 0 9 3 4 . 2 5 0 

2 . 0 8 9 1 . 7 4 6 3 . 8 3 5 

2 . 2 6 1 2 . 0 9 8 4 . 3 5 9 

1 . 7 4 3 1 . 6 0 8 3 . 3 5 1 

2 . 0 7 4 1 . 8 4 8 3 . 9 2 2 

1 . 9 7 5 1 . 8 2 3 3 . 7 9 8 

2 . 5 5 6 2 . 4 0 5 4 . 9 6 1 

1 9 . 0 8 9 1 7 . 6 5 9 3 6 . 7 4 8 

9 4 2 8 9 6 1 . 8 3 8 

1 . 0 8 6 1 . 0 7 5 2 . 1 6 5 

1 . 7 7 2 1 . 5 5 4 3 . 3 2 6 

1 . 6 9 7 1 . 4 0 7 3 . 1 0 4 

1 . 2 7 4 1 . 1 6 3 2 . 4 3 7 

1 . 6 8 5 1 . 4 8 2 3 . 1 6 7 

1 . 3 9 3 1 . 2 2 8 2 . 6 2 1 

1 . 5 7 1 1 . 3 9 4 2 . 9 6 5 

1 . 4 1 9 1 . 2 7 6 2 . 6 9 5 

2 . 1 2 5 1 . 9 5 3 4 . 0 7 8 

1 4 . 9 6 4 1 6 . 3 0 8 2 8 . 3 9 6 

1 . 0 8 1 8 9 4 1 . 9 7 5 

1 . 2 4 6 1 . 0 8 2 2 . 3 2 8 

2 . 0 6 4 1 . 7 0 9 3 . 7 7 3 

2 . 1 4 8 2 . 0 7 8 4 . 2 2 6 

2 . 1 7 6 1 . 3 8 5 3 . 5 6 1 

2 . 0 5 9 1 . 9 3 2 3 . 9 9 1 

1 . 9 9 5 1 . 7 7 9 3 . 7 7 4 

2 . 0 8 7 1 . 8 1 5 3 . 9 9 2 

1 . 5 5 3 1 . 3 9 4 2 . 9 4 7 

2 . 4 5 5 2 . 2 4 0 4 . 6 9 5 

1 8 . 8 6 4 1 8 . 8 6 4 3 5 . 1 7 2 

9 6 8 8 3 7 1 . 8 0 5 

1 . 0 4 2 9 8 5 2 . 0 2 7 

1 . 9 1 5 1 . 7 9 3 3 . 7 0 8 

2 . 1 8 6 2 . 0 7 4 4 . 2 0 6 

1 . 6 9 3 1 . 4 4 9 3 . 1 4 2 

2 . 2 4 5 1 . 7 7 2 4 . 0 1 7 

2 . 0 7 8 1 . 5 8 3 3 . 6 6 1 

2 . 0 5 9 1 . 9 7 9 4 . 0 3 8 

1 . 8 8 2 1 . 5 2 6 3 . 4 0 8 

2 . 6 8 9 2 . 5 4 9 5 . 2 3 8 

1 8 . 7 5 7 1 6 . 5 4 7 3 5 . 3 0 4 

5 . 1 7 2 4 . 5 9 4 9 . 7 6 6 

6 . 0 2 6 5 . 6 3 6 1 1 . 6 6 2 

1 2 . 1 7 8 1 1 . 3 7 5 2 3 . 5 5 3 

1 2 . 7 8 1 1 2 . 0 4 1 2 4 . 8 2 2 

9 . 3 7 6 7 . 9 1 9 1 7 . 2 9 5 

1 1 . 1 6 2 9 . 8 1 3 2 0 . 9 7 5 

1 1 . 3 1 6 1 0 . 2 3 4 2 1 . 5 5 0 

1 1 . 7 2 2 1 0 . 7 2 5 2 2 . 4 4 7 

8 . 8 7 6 7 . 7 3 1 1 6 . 6 0 7 

1 4 . 9 2 2 1 3 . 8 7 0 2 8 . 7 9 2 

1 0 3 . 5 3 1 9 3 . 9 3 8 1 9 7 . 4 6 9 
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Grupo de niños cu la Colonia municipal que en Cercedilla posee el Municipio 
madrileño, antes de su reforma. 

de diciembre de 1901 dijeron textual

mente : 

Artículo 13. Las obligaciones d¡e per
sonal y material de Instrucción primaria 
que se devenguen desde 1 de enero de 
1902, a excepción de las correspondientes 
a las provincias Vascongadas y Navarra, . 
serán satisfechas por el Tesoro, con car
go al presupuesto de gastos del Estado. 

Artículo 23. Queda suprimida la fa
cultad que hoy tienen los Ayuntamientos 
para establecer recargo sobre la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería. Se 
establece un recargo del ib por 100 sohre 
la expresada contribución. L a diferencia, 
en más o en menos, para cada Ayunta
miento entre el importe del mencionado 
recargo sobre su cupo de contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería y el im
porte de las obligaciones de personal y 
material de primera enseñanza, consigna
do en el presupuesto municipal del co
rriente año, se disminuirá o aumentará, 
respectivamente, a su cupo de consumos 
para el Tesoro. 

L a aplicación de esta ley originó va
rias consultas, que fueron todas re
sueltas en el sentido indicado por la 
real orden del minis ter io de H a c i e n d a 
de 24 de octubre de 1902, y más tarde, 
merced a u n a aclaración c o n s i g n a d a 
en la ley de Presupuestos de 1911, que 
d e c í a : 

Los Ayuntamientos sólo abonarán al 
Tesoro, para el sostenimiento de las es
cuelas de primera enseñanza que deban co
rrer a su cargo, según la legislación vi
gente, las cantidades que satisfacían di
rectamente por este concepto el año 1901 
al pasar a figurar tales atenciones en los 
presupuestos generales del Estado, enten

diéndose que todos los aumentos que des
de ahora se hagan para las atenciones de 
primera enseñanza quedarán desde el año 
actual a cargo exclusivo del Estado. 

P o r lo que respecta a l A y u n t a m i e n t o 
de M a d r i d , l a diferencia en su favor h a 
venido figurando en sus presupuestos 
hasta que el real decreto del minis ter io 
de H a c i e n d a de 25 de junio de 1926 
(obra de C a l v o 1 Sotelo) arrebató este de
recho, votado por las Cortes , a los A y u n 
tamientos españoles, s in que n i n g u n o de 
ellos se alzara contra tan arbitrar io atro
pello adminis trat ivo , s in duda por la do
minación que ejercían sobre ellos los 
políticos de la dictadura, a quienes de
bían el mangoneo de l a v i d a m u n i c i p a l , 
y no al pueblo español. 

C o n arreglo a esas disposiciones y a 
las que regulan el número de escuelas 
públicas que debe haber en M a d r i d , 
computando las part iculares, es i n d u 
dable que el M u n i c i p i o de M a d r i d tiene 
atendida con exceso l a enseñanza ; pero 
ésa es u n a afirmación de m e r a aparien
c ia legal is ta o f o r m u l a r i a , porque n i la 
enseñanza part icular absorbe e l núme
ro tan crecido de aluminos de que se 
alardea, s ingularmente las escuelas re
ligiosas, n i m u c h a s . d e esas escuelas re-
unen condiciones tolerables, n i puede 
conformarse e l c iudadano español cuyos 
hijos carecen de escuela ante l a a f i rma
ción de que el cuerpo legal de estable
cimientos de p r i m e r a enseñanza funcio
nando está cubierto. 

S i n d u d a lo e s t á ; pero no basta . 
H a y que crear m á s escuelas. ¿ C u á n 
tas? 

E s o es lo que vamos a procurar de
mostrar en el próximo artículo. 

En Francia 

La obra de una Municipa
lidad socialista 

A M u n i c i p a l i d a d socialista de 
l_JL/l^ V i l l e u r b a n n e ( d e p a r t a m e n t o 

1 de l Ródano), de l a que es a l 
calde e l doctor L . G o u j o n , d i 

putado social ista, viene dedicando espe
c ia l atención a los problemas de higie
ne, de educación física y de utilización 
de los ocios de los trabajadores y de 
sus hijos. 

A l efecto h a encaminado sus esfuer
zos a conceder a l a clase obrera condi
ciones de v ida m á s sanas, proporcio
nando a sus administrados agua, aire, 
sol y facilidades p a r a cu l t ivar el des
arrol lo físico. E n 1931 creó u n a m p l i o 
estadio m u n i c i p a l , que comprende un 
terreno p a r a rugby, de 95 metros de 
largo por 65 de a n c h o ; otro terreno 
para basket-ball; u n a pista asfaltada 
para carreras a pie y trampolines para 
saltos. T o d o ello rodeado de cerca y con 
amplias gradas. H a y también guarda-
tropas con duchas. 

Todos esos terrenos h a n sido puestos 
a disposición de las Sociedades deporti
vas de V i l l e u r b a n n e — gratuitamente, 
desde luego — , y a ellos concurren ios 
asociados cuando lo consideran opor
tuno. 

J u n t o a los referidos terrenos de jue
gos se encuentra e l estadio náutico, de 
50 metros de l o n g i t u d por 18 de anchu
ra , con solario abierto a l público desde 
mayo a septiembre, de siete de la m a 
ñana a siete de l a tarde. U n sistema de 
purificación del a g u a (filtrado, airea
ción, verdunización, etc.) asegura una 
pureza y l impidez perfectas. 

D u r a n t e la temporada de 1933 acu
dieron a la piscina m á s de 100.000 ba
ñistas. L o s deportistas dis frutan de una 
tar i fa reducida y los niños de las es
cuelas v a n sucesivamente todos los días 
de verano. Allí aprenden a nadar bajo 
la dirección de profesores experimenta
dos. T o d o ello gratui tamente. 

A part ir de noviembre de 1933, I a 

M u n i c i p a l i d a d tiene abierta a l público 
una pequeña pisc ina de invierno, de 
20 metros por 9, y e n l a que e l agua 
está mantenida a u n a temperatura de 
25 grados. L a de la sala está constan
temente a 26. T a m b i é n acuden a el la los 
niños de las escuelas, en iguales condi
ciones que en l a de verano. 

N o se l i m i t a a lo transcrito la activi
dad de l a M u n i c i p a l i d a d socialista de 
Vi l leurbanne, sino que abarca otros 
muchos aspectos, de los que trataremos 
en números sucesivos. 
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Instituciones de cultura municipal 

L a B i b l i o t e c a m u s i c a l c i r c u l a n t e 

• ^ " ^ O N idénticos requisitos que 
A / 4 / los exigidos para obtener la 

^-w^ « tarjeta de identidad de usua-
\^ y rios de las Bibliotecas Circu

lantes, puede el estudiante 
de música, el erudito o el filarmónico 
utilizar las obras docentes y partituras 
que integran los fondos de la Bibliote
ca Musical Circulante, siempre a dispo
sición, según la propuesta de creación 
de la misma, aprobada por el Ayunta
miento en julio de 1921, y que dice: 

«Desdi' el punto de vista sentimental, 
sería de un romanticismo conmovedor, 
y cada día más necesario para templar 
ía rudeza de un vivir durísimo, hacer 
asequibles, en unas páginas de papel 
pautado, unas horas de olvido y de re
poso a cualquier atribulado espíritu sin 
recursos para adquirirlo, y para buscar 
en la directa y personal interpretación 
musical ese reposo y ese olvido ; y, en 
otro orden de consideraciones, aún más 
interesantes, ofrecer elementos de estu
dio e instrumentos de trabajo al escolar 
falto de las posibilidades materiales de 
seguir aquél o de manejar éstos, sería 
una obra mil veces plausible.» 

He aquí ahora el plan circunstancia
do del catálogo : 

Música de enseñanza : A.—Solfeo. 
B.—-Piano. C.—Canto. H.—Armonía, 
composición y orquestación. I.—Instru
mentos diversos. 

Música de entretenimiento o para 
otros fines sociales : J.—Clásicos de pia
no. K.—Clásicos ; otros instrumentos. 

Baile. N.—Zarzuelas menores, ope
retas y sus fragmentos. O.—Operas, 
zarzuelas mayores y sus fragmentos. 

Canto. (Varios.) Q.—Piano. (Va
nos.) R.—Religiosa. S.—Popular espa
ñola e hispanoamericana : canciones, 
transcripciones, etc. T.—Bibliografía, 
v.—-Militar o patriótica. 

E l plan preinserto no pretende aco
modarse a las normas oficiales de clasi
ficación biblioteconómica, por dos razó
o s : una es la de que se trata, sobre 
°do, de facilitar el acceso de la petición 

P^r un camino de claros y breves con-
ri Prí° n ( s u p u e s t a I a inevitable arbitra-

nef KI ° T R A R A Z Ó N E S L A D E 1 u e l a r e s " 
¿1 y ' p 0 r l o d e m á s - meditada clasi-
n c aeion ofirinl uuuai — tan minuciosa, como 

que encierra, plausiblemente, un aparta
do para «música de caza» — no tiene 
concepto en el que debidamente enca
jen los estudios de Bertini, el método de 
Eslava o, en suma, la música que pu
diéramos llamar docente. 

Como se ve, dentro de cada concep

to las obras tienen una designación lite
ral, una letra genérica, a la que se agre
ga en el cuerpo del catálogo un núme
ro de orden y, por fin, la ordenación al
fabética por autores. 

Un ejemplo : lia signatura N-312 re
presenta una zarzuela menor u opereta 

Guzla popular (yugoeslava). 
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Campanil (turco). 

o fragmento de ellas, que se contiene en 
el armario N , y, dentro de él, en el vo
lumen numerado 312. 

Viceversa : una Fuga de Bach la ha
llará el lector en la letra J.—Clásicos del 
piano, y, naturalmente, dentro de ella 
en el grupo alfabetizado con la inicial de 
Bach. E l catálogo dirá al lector el nú
mero del volumen—verbigracia, el 26—, 
y podrá pedir <cel 26 de la J», que será, 
necesariamente, la Fuga de Bach que 
necesita. Esperamos que se tenga este 
sistema por eficaz, dentro de una senci
llez que ,1a práctica ha confirmado. ¡La fa
cilitación del servicio — en l a Biblioteca 
Musical como en la Literaria — se com
pleta facilitando a cada lector un ejem

plar del catálogo — una vez obtenida la 
tarjeta de identidad — para que pueda 
estudiarlo en su domicilio, lo cual, qui
zá, representa un dispendio ; pero el 
servicio gana en rapidez, y el tiempo 
vale también mucho dinero. 

Análogamente a lo que ocurre con los 
textos de bachillerato en la Biblioteca 
Literaria, las obras docentes musicales 
pueden conservarse durante el período 
escolar, aunque presentándolas a la ins
pección cada quince días, período hábil 
para el uso del resto de las obras com
prendidas en el catálogo. E l recién apa
recido contiene unos diez mil títulos di
ferentes : la Biblioteca Musical Circu
lante es una de las pocas existentes en 

España y la única de tipo enteramente 
gratuito en toda Europa. H a sido obje
to de autorizados elogios que, sin duda, 
merece el Ayuntamiento de Madrid por 
sostener estos centros de cultura. L a 
prensa extranjera de los más cultos paí
ses ha enaltecido esta labor municipal, 
llegando a decir, como el gran d :ario pa
risién L'Echo de Paris; «A nuestro jui
cio, se debe felicitar sin reserva al Ayun
tamiento de Madrid por tan feliz inicia
tiva...» Y después de describir esta bi
blioteca, concluye : «Todo ello es, cier
tamente, interesante, y merecía que se 
hiciera mención de él. E l ejemplo ofre
cido a Europa por el Ayuntamiento de 
Madrid es saludable. Eso es alta filan
tropía.» 

L a Biblioteca Musical Circulante ha 
realizado actuaciones públicas, entre las 
cuales debemos destacar la fiesta organi
zada en el paraninfo de la gloriosa Uni
versidad de Alcalá de Henares por la 
Sociedad de Amigos de Cervantes, y en 
que se dieron a conocer, aunque muy 
sumariamente, algunas obras de las que 
forman la ya muy valiosa colección de 
obras musicales inspiradas en el Quijo
te—la más importante del mundo—que 
nos ha sido dable coleccionar en esta 
Biblioteca Musical Circulante ; el gran
dioso festival El Quijote de la Música, 
celebrado en el teatro Calderón, con 
la intervención de la gran Orquesta 
Sinfónica y de cantantes tan ilustres 
como la gran soprano Carlota Dahmen, 
en el que el que suscribe tuvo el alto 
honor de hacer la presentación oficial de 
la mencionada colección de música qui
jotesca, que sonó después de una inter
pretación de primer orden. E l Ayunta
miento patrocinó el importante festival. 

Reciente está aún el concierto cele
brado en febrero último, acompañado de 
una exposición instrumental, instalada 
en el patio de cristales de la primera 
Casa Consistorial, para inaugurar el 
nuevo servicio de préstamo gratuito de 
instrumentos musicales, donados, en su 
inmensa mayoría, por entidades artísti
cas y particulares amantes de la cultu
ra. Este servicio ha logrado tal éxito 
que en el término de tres semanas se 
han agotado las existencias en nuestra 
sección instrumental, obligando a la ad
quisición de nuevos ejemplares para sa
tisfacer las numerosas demandas que 
honran este servicio, inédito en las or
ganizaciones municipales, que nosotros 
sepamos. No se prestan sino instrumen
tos de cuerda, populares o de cámara, 
por razones de higiene fácilmente ima
ginables. Para obtener un instrumento 
de esta colección es preciso presentar 
el contrato de inquilinato, la cédula 
personal y un fiador solvente, con casa 
abierta y recibo vigente de la respec
tiva contribución. Conviene recordar 

3Ó-



algunos instrumentos t i e n e n un 

valor no inferior, en ocasiones, a 500 

pesetas. 
Con frecuencia se reúnen en el local 

de la Biblioteca los usuarios, invitados 
a demostrar sus adelantos en el domi
nio de la técnica de los instrumentos 
que se les confían ; ello estimula y sa
tisface visiblemente a los clientes, a l
gunos de los cuales han tenido ocasión 
de revelarse como instrumentistas no
tables, y aun de lograr ocasiones de 
trabajo artístico, lo que no ha sido la 
menor satisfacción de los que tenemos 
a gala servir aquí al Ayuntamiento de 
Madrid y a su vecindario. 

También en este punto hemos de 
manifestar el anhelo de superación a 
que nuestro afán nos empuja. Ans ia
mos establecer cabinas de trabajo y 
estudio para Jos que cultivan el piano, 
ya que no parece fácil el préstamo de 
este voluminoso instrumento, el más 
generalizado, sin embargo. U n a doce
na de pianos de trabajo, debidamente 
aislados entre sí, y que serían alquila
dos por una cantidad insignificante, 
destinada a sufragar reparaciones y 
afinaciones. Hemos calculado que po
drían cederse dos horas de trabajo dia
rio por dos pesetas a l mes. Imagínese 
el número de estudiantes de piano que 
podrían desfilar en ese plazo ante los 
teclados correspondientes, preparando 
de este modo» su labor en tal discipli
na, que exige un dispendio que las 
clases modestas no están en situación 
de afrontar, con grave mengua de una 
vocación digna de apoyo social. 

Entre los instrumentos donados a la 
Biblioteca Musica l Circulante los hay 
de gran mérito, lo cual ha permitido 
constituir un núcleo de museo que 
presta ya servicios de cultura muy es
timables y en que destacan piezas muy 
curiosas, a que se refieren algunas de 
las ilustraciones que acompañan a las 
presentes líneas. 

Conviene recalcar que estos servicios 

Mangueras para 

INCENDIOS 

Y R I E G O S 

Casas Tripletoro 

B I L B A O 

M A D R I D 

S E V I L L A 

municipales, y muy especialmente el de 
la Biblioteca M u s i c a l Circulante, es
tán teñidos de un suave matiz fami
liar que consiente, sin mengua de la 
disciplina y de la estricta observancia 
de los reglamentos, una compenetra
ción entre la clientela y el funcionario, 
absolutamente indispensable para la 
verdadera eficacia y ut i l idad del servi
cio mismo. E l consejo oportuno, a ve
ces el desengaño indispensable, en 
todo caso la más solícita comprensión 
de las circunstancias de cada consul
tante o de cada peticionario, convier
ten las Bibliotecas Circulantes en una 
prolongación espiritual y afectiva del 
propio hogar ; y así se explica la satis
facción y la respetuosa confianza con 
que los lectores, salvo excepciones, que 
no hacen sino confirmar la regla, y 
a las que conviene atender compasiva
mente, acuden al despacho público de 
estas bibliotecas, teatro en ocasiones 

de una emoción irreprimible, exteriori
zada, como alguna vez ocurrió, con lá
grimas de gratitud. 

S i a alguien interesase algún mayor 
detalle de los servicios de cultura del 
Ayuntamiento de M a d r i d que tenemos, 
para honra nuestra, a nuestro cargo, 
puede dirigirse a nosotros, con la evi
dencia de que nada puede sernos más 
grato que complacerle. 

V Í C T O R E S P I N O S 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

La anexión a Madrid 
L Ayuntamiento de Vicálvaro ha 

£ f\ enviado una solicitud al de M a -
%^ J drid pidiendo que las barriadas 

de Ventas y Pueblo Nuevo, per
tenecientes hoy al pr imero, pasten a depen
der del de la capital de la República. 

Fundamenta su petición en las dificulta
des que constituyen para Vicálvaro las 
cuestiones de tincas en la zona limítrofe, 
ya que hay casas que pertenecen a los dos 
términos, dificultades que se ven enorme
mente agravadas con el plan de extensión 
del M u n i c i p i o madrileño, que ha de hacer 
variar fundamentalmente, el trazado de ca
lles que hoy no se hallan en su término, 
lo que podría ser un obstáculo para su des
arrollo. 

Se propone en dicha solicitud que la l i n 
de sea en lo sucesivo la recta que une el 
cruce de la C iudad L i n e a l y el camino de 
M a d r i d a Coslada con el cruce del cami
no de Pavanes y el de L a Arboleda. 

De esta forma el Ayuntamiento de V i 
cálvaro recobraría su fisonomía propia de 
Munic ipio r u r a l , perdiendo lo de urbano 
que hoy tiene, con perjuicio evidente de 
los propios habitantes del casco del pue
blo, que desean l a anexión. 

En cantinas escolares gastó el Municipio de Madrid durante el año 

igió la cantidad de 5.000 pesetas. En el presupuesto de 1933, merced 

a la intervención de los concejales socialistas, esa partida llegó a la 

cifra de g.00.000 pesetas. 

FLAMARIQUE & HOMEDES 

CONSTRUCCIONES 
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Banco de Crédito Local de España 
Esta institución contrata créditos y préstamos amortizables con las Corporaciones locales—Ayun

tamientos y Diputaciones—para la realización de obras y servicios rápidamente reproductivos, estando 
asegurados los contratos con garantías suficientes y fácilmente realizables. 

En representación de sus operaciones, el Banco emite Cédulas de Crédito Local con la garantía de 
todas las anualidades contratadas con las Corporaciones, e indistintamente de todos los derechos, 
acciones y bienes, con hipoteca o sin ella, afectos por aquéllas al cumplimiento de sus obligaciones 
con el Banco; todos los bienes y valores que forman el activo de la Institución garantizan también las 
Cédulas en curso. 

Las Cédulas son cotizadas diariamente como efectos públicos en las Bolsas oficiales; son pignora-
bles en el Banco de España y en el emisor, siendo además utilizables para la formación de reservas 
de las Compañías de seguros y para la constitución de fianzas y depósitos en Diputaciones y 
Ayuntamientos. 

Las Cédulas de Crédito Local Interprovincial y los Bonos Exposición Internacional, valores emiti
dos también por este Banco, tienen la especial característica de estar directamente garantizados por 
el Estado. KJ¡ 

Servicios especiales del Banco 

Negociación: 
E l Banco facilita directamente la adquisición y venta de los títulos por él emitidos, así 

como por medio de los Bancos, agentes de Bolsa y corredores de Comercio. 
Los títulos se remiten a los adquirentes debidamente asegurados. 

Depósito : 
Los adquirentes de títulos pueden dejarlos en depósito en las Cajas del Banco, SIN 

SATISFACER DERECHOS DE CUSTODIA. 

Cupones y amortización: 
Todos los valores emitidos por el Banco devengan cupones trimestrales, y la amortiza

ción de aquéllos se verifica anualmente. 
Los cupones de los títulos depositados en el Banco pueden hacerse efectivos desde el 

día de su vencimiento en las oficinas de aquél, o encargándose el Banco de girar o situar 
su importe a comodidad de los depositantes. 

E l Banco revisa cuidadosamente las amortizaciones, avisando a los interesados. 

Pignoración de Cédulas: 
Las Cédulas de Crédito Local son admitidas por el Banco Emisor y por el Banco de 

España en garantía de préstamos y cuentas de crédito. 

Operaciones y consultas: 
Para realizar operaciones sobre Cédulas de Crédito Local y demás valores emitidos por 

el Banco, lo mismo que para resolver consultas relacionadas con aquéllos, dirigirse perso
nalmente o por correspondencia a las Oficinas del Banco. 

Dirección abreviada: CREDILOCAL 

Oficinas: SALON DEL PRADO, 4. - Teléfonos 12848 y 12850 
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Apuntes para la historia de la Hemeroteca 

Municipal madrileña 
i 

/ " ^ k dejo pasar la oportuni-
v> l^k I dad que me ofrece T I E M -

/ \ / POS NUEVOS para, como di-
1 yL rector de la Hemeroteca 

Municipal de Madrid, ex
poner a 'la consideración de sus lecto
res algunas opiniones personales y re
sumir una tarea que se inició hace die
ciséis años. Pero antes de referirme a 
esa labor cultural que desarrolló tan 
popular centro quiero hacer constar 
algo que estimo de extraordinaria im
portancia. L a Hemeroteca (i) — «non

ti) Merece la pena recordar los intentos infruc
tuosos que antes de fundarse la Hemeroteca hicie
ron, sucesivamente, desde el ministerio de Instruc
ción pública dos hombres que han dejado huella 
profunda en el periodismo español: D. Amalio Gi-
meno y D. Julio Burell, que a su paso por dicho 
departamento consignaron en distintos presupues
tos la cantidad necesaria para iniciar la organiza
ción de una Hemeroteca del Estado. No tuvieron, 
sin embargo, la suerte de que su idea plasmara en 
una realidad tangible. 

ra y espejo de Madrid», según frase 
acertadísima del maestro Castrovido — 
es obra de dos madrileños ilustres. Uno 
ha desaparecido ya : D. Ricardo Fuen
te ; otro, jubilado en el cargo preemi
nente que desempeñó durante muchos 
años en nuestro Municipio : D. Fran
cisco Ruano. Y he de hacer resaltar 
también que esta obra que enaltece a 
Madrid, y que fué fundada por dos ma
drileños, está asimismo sostenida por 
periodistas madrileños. E s , sin duda, 
una coincidencia singular, puesto que 
Madrid, la ciudad acogedora, refugio 
y paso obligado de todos cuantos den
tro de las actividades nacionales aspi
ran o pretenden ser algo, está invadi
da por las provincias. 

Cuando en octubre de 1918 se fundó 
la Hemeroteca (1), muy pocas perso-

(1) Véase: Memoria y Catálogo délas publicacio
nes periódicas madrileñas presentadas por la Heme
roteca Municipal de Madrid en la Exposición Inter
nacional de Prensa en Colonia. Madrid, mayo -
octubre de 1928. 
¡ Prensa Iberoamericana. Indice de las publicaciones 

ñas se dieron cuenta de lo que en el 
aspecto cultural constituía aquel paso 

periódicas antiguas y modernas, editadas en lenguas 
ibéricas, que figuran en el pabellón de Prensa Ibero
americana déla Exposición de Sevilla, por D. Fran
cisco Ramírez Montesinos y D. Antonio Asenjo. 
Madrid, 1929. 

Memoria publicada con motivo de la presentación 
en la Exposición Iberoamericana de Sevilla de algu
nas de las publicaciones hispanoamericanas que se 
conservan actualmente en la Hemeroteca. Mayo 
1929. ; ; • ¿ u .;. ,. j :. : 

Relación de las publicaciones periódicas que se re
ciben en la Hemeroteca en 1 de marzo de 1930. Ma
drid, abril de 1930. 

Relación de las publicaciones periódicas que se re
ciben en la Hemeroteca. Madrid, enero 1931. 

Relación de las publicaciones periódicas que se re
ciben en la Hemeroteca Municipal de Madrid. Ma
drid, 1933. 

Catálogo de las publicaciones periódicas madri
leñas existentes en la Hemeroteca Municipal de Ma
drid (1661-1930). Madrid, 1933. 

La prensa madrileña a través de los siglos (apun
tes para su historia desde el año 1661 al de 1925) 
por Antonio Asenjo. Madrid, noviembre 1933. 

Resumen de la labor cultural realizada por la He
meroteca Municipal de Madrid. Madrid, dic. 1933. 

Entrada a la Hemero

teca, establecida en la 

madriiemsima plaza 

de la Villa, donde 

acuden a diario los 

trabajadores a infor

marse de cuanto de 

interés ocurre en el 

mundo. 



34 
T I E M P O S N U E V O S 

que iba a iniciar nuestro Ayuntamien
to. L o s más creían, y, por desgracia, 
alguien lo cree actualmente, que la H e 
meroteca era un «amable camelo» que 
había inventado Ruano para que Fuen
te et atnicorum pasasen unas agrada
bles veladas a costa del presupuesto 
municipal . Y andando los tiempos me 
fué posible escuchar algo extraordina
riamente pintoresco: ((La Hemeroteca 
no era más que un refugio de periodis
tas que no querían i r a la oficina.» Que 
no iban a la oficina, y de ocho horas 
de trabajo siete las dedicábamos a los 
dos salones de lectura, en 
los que se atiende a los lec
tores diarios, que utilizan la 
incalculable riqueza que hoy 
constituyen nuestros fondos. 

/'Los primeros años de v i 
da de la Hemeroteca fue
ron, sin duda, los más pe
nosos. Hubo que improvisar 
una organización que hoy 
me enorgullezco en declarar 
desde estas páginas que pue
de ser calificada de verdade
ramente ejemplar, añadien
do que a mí sólo se me de
be haber procurado seguir 
la obra que en todos los as
pectos trazó Fuente. Mis 
sugerencias personales han 
sido, y son, un complemen
to de la labor de aquel gran 
madrileño (i) . 

H a n pasado ya dieciséis 
años y recuerdo como si fuera ahora 
mismo los primeros días de la Hemero
teca. L a plantilla del naciente centro 
cultural no podía ser más exigua : R i 
cardo Fuente, Manuel Rosón y yo. E r a 
a la sazón alcalde de M a d r i d D . L u i s 
Garrido Juaristi , el cual acogió no ya 
oon cariño, sino con entusiasmo, la idea 
que le brindasen Ruano y Fuente de 
instituir en Madrid una Hemeroteca. Y 
hoy, al cabo de esos tres lustros, con
templo con silencioso asombro todo lo 
que aquí se ha hecho, lo cual me da 
indudables fuerzas para pensar en lo 
que queda por hacer. 

H e dicho ya que la plantilla de la 
Hemeroteca era verdaderamente insig
nificante. Pues bien; aumentémosla 
con un ordenanza, que era toda la do
tación secundaria de que nos proveyó 
el Municipio. Empezamos a trabajar en 
pleno verano del año 1918, y nuestra ins
talación primitiva fué un, local que es 
actualmente una de las dependencias 
de l a Hemeroteca: en 5a plaza Mayor, 
número 3. 

Antes de seguir adelante quiero ex

poner a muy grandes rasgos algunos 
detalles que estimo interesantes : ((Abri
mos», ((sellamos» y «servimos» los pr i 
meros periódicos al público el que esto 
escribe (me pongo en primer lugar 
atendiendo a que fui el primer emplea
do que trabajó a las órdenes de Fuente 
al iniciarse la organización de lo que 
es hoy esta magnífica realidad). Se nos 
u n i ó Rosón, barbilampiño todavía, y 
que acababa de iniciar sus actividades 
periodísticas en El Liberal. Después, y 
con saltos de tiempo relativamente bre
ves, vinieron a la Hemeroteca Víctor 

(1) Véanse Biografía, de Ricardo Fuente, y Catá
logo de las publicaciones periódicas madrileñas, 
etcétera. Páginas XV-XX, por Antonio Asenjo. 

Detalle de un salón de la Hemeroteca madrileña. 

Espinos, José María Carretero y Joa-
quinito Dicenta, y más tarde Manuel 
Iglesias, de tan grato recuerdo para 
todos, y federal a machamartil lo, y, 
finalmente, Enrique R u i z de la Serna, 
Alejandro Larrubiera y L u i s E . de A l -
decoa. 

L a Hemeroteca «(abrió sus puertas» 
mediado octubre del año 1918. Empeza
mos con poco menos de 900 volúmenes 
en unos tenderetes casi tan modestos 
como los del Rastro. L a s compras eran 
limitadísimas, p o r q u e la consignación 
era una modesta cantidad. Pero aun así 
no perdimos ni el tiempo ni el dinero 
que el Ayuntamiento nos confió para tal 
menester. Los libreros no concedían 
entonces importancia a los periódicos. 
Los más eran «clavos» de les que no 
podían desprenderse y los daban a cual
quier precio, salvando, naturalmente, 
las publicaciones del siglo X V I I I y las 
ilustraciones. Así nos fué posible cons
tituir un pequeño «fondo», que engro
só rápidamente y que había de ser la 
base de la Hemeroteca de hoy. L a gran 
experiencia de Ricardo Fuente, su vas
ta erudición y su clarividente intuición 
permitieron que en un espacio de tiem
po relativamente «breve» se desenvol
viese la Hemeroteca con innegable éxi

t o . Hicimos concienzudas razzias en 
las ferias de libros y en los ((dominios» 
del ((marques de la Romana» (1). Y o 
mismo me asombro de que algunas re
vistas nacionales y extranjeras — 1835-
1890 — se llegasen a comprar a peseta 
el tomo ¡ encuadernado ! ¡ E l papel va
lía más! Vinieron después donaciones 
generosas, que nunca se agradecerán 
bastante, y, por último, el Ayuntamien
to, convencido, medio convencido, me
jor dicho, de la importancia de la He
meroteca, consignó ya de un modo for
mal en sus presupuestos una cifra que 

permitiese acometer mayores 
empresas. Culminaron éstas 
con varias compras de perió
dicos catalanes — pasan de 
1.500 l o s títulos adquiridos 
por mí en Barcelona — , y 
sobre todas ¡las compras, la 
del famoso Diario de Barce
lona (2), cuya colección mag
nífica constituye uno de los 
motivos de más legítimo or
gullo de la Hemeroteca y, 
¿por qué ocultarlo?, del que 
esto escribe. Cuando este 
periódico fué adquirido por 
el Ayuntamiento de Madrid, 
más de una eminente perso
nalidad catalana se lamen
tó en la prensa barcelonesa 
de que el decano de los pe
riódicos españoles, el famo
so Brusi, saliese de Barce
lona (3). 

No le costó trabajo a la gente habi
tuarse al nuevo servicio que le brin
daba el Ayuntamiento de Madr id , aun
que hubo algún ciudadano que creyese 
que la Hemeroteca era un salón de pe
luquería (4), donde podrían leerse los 
periódicos a capricho, o un «maná», de 
donde podían llevarse a su casa los que 
más les agradasen. Pero, me complaz
co en consignarlo, fueron éstas conta
das excepciones, y bien pronto pudo la 

(1) Se llama el «marqués de la Romana», en el 
argot de los «papeleros», al individuo que compra 
papel al peso para revenderlo en las fábricas de 
papel; el origen de este remoquete es sin duda que 
el papel se pesaba en romana. 

(2) Véase Diario de Barcelona (1792-1929). Mo
nografía bibliográfica del decano actual de la Prensa 
Periódica Española, por Antonio Asenjo. 

(3) Que yo sepa sólo hay tres colecciones de 
este diario, 1792-1934 (en publicación). La que exis
te en la Redacción del diario, la del Ateneo Barce
lonés y la de la Hemeroteca; pero la nuestra es no 
sólo la más completa, sino la más curiosa, puesto 
que su primer coleccionista recogía no sólo el dia
rio, sino todos los papeles que aparecían en aquel 
entonces: Hojas volantes, coplas, bandos, oracio
nes, etc. (Véase Diario de Barcelona. Monografía. 
(Documentos encuadernados con el diario, pági
nas 1 a 44.) 

(4) En otro artículo contaré algunas curiosas 
anécdotas de los primeros años de la Hemeroteca. 



Hemeroteca desarrollarse con rapidez 

asombrosa. 
Muerto Fuente en 1925, me cupo el 

honor de ser su sucesor, aun cuando 
no su sustituto. C l a r o es que me con
suela la idea — consuelo de tontos — 
de que era muy difícil que nadie le 
sustituyera. Y o repito que no soy más 
que un fiel continuador de su obra. 
Para otra cosa me falta, porque es 
cierto lo digo, además de su entendi
miento, su colaboración y la del i lus
tre Ruano. Cuento, por fortuna, con 
la del actual secretario, D . M a r i a n o 
Berdejo — inteligencia, cultura, amor a 
las letras — , y con la >del M u n i c i p i o 
en general, que, compenetrado de l a 
importancia de esta institución, no re
gatea sacrificios para que su labor se 
perfeccione cada día más. 

Pasemos, pues, a la mayoría de edad 
de la Hemeroteca, detallando el esfuer
zo que representa la obra cultural que 
aquí se ha hecho. E s muy posible, sin 
embargo, que el espectador imparc ia l , 
el que sólo acude a la Hemeroteca 
cuando se lo exige una determinada 
circunstancia, no conceda a ésta la i m 
portancia que verdaderamente tiene. 
Tampoco yo y los que en ella trabaja
mos estábamos al principio muy con
vencidos del papel que dentro de la 
vida española podía representar una 
Hemeroteca ; pero no una Hemeroteca 
sostenida con los fondos siempre exi
guos que puede votar una M u n i c i p a l i 
dad, sino una Hemeroteca del E s t a 
do, dotada decorosamente. M a s cuan
do, como he tenido e l , h o n o r de hacer 
constar en diversas oportunidades, se 
reciben tantas, tan variadas y tan i n 
equívocas muestras de entusiasmo por 
parte de cuantas personalidades, nacio
nales y extranjeras, conocen nuestra la
bor, acaba uno por contagiarse de ese 
optimismo y convencerse de lo que es, 
en efecto, una magnífica real idad. 

Me fué posible darme cuenta del re
lieve que ya tenía la Hemeroteca en el 
año 1928, en la Exposición Internacio
nal de Prensa en Colonia . Tuve el ho
nor de ostentar la representación de 
este centro en aquel certamen. L a s per
sonalidades con las que tuve oportuni
dad de conversar no me ocultaron el 
asombro que les producía la obra que 
yo reputaba tan modesta. N a d i e supe
ro salvando la instalación a l e m a n a — 
la riqueza que allí exhibió España, y 
e l nombre de la Hemeroteca quedó des
de entonces incorporado al léxico de 
cultura de unos cuantos centenares de 
personas que tienen el privilegio de ser 
constantes viajeros, verdaderos embaja
dores de l a intelectual idad; así, esos 

Sociedad A. 

Cooperativa Alfa 
Primera manufactura española 

de MAQUINAS DE COSER 

Pedid un catálogo gratis a 

Máquinas de coser ALE A 

HIBÁ.R (Guipúzcoa) 

catedráticos de las Universidades nor
teamericanas, inglesas o alemanas vie
nen a la Hemeroteca a «tiro hecho», 
sabiendo lo que han de pedir, porque 
saben ya lo que aquí existe... 

U n año después, en la Exposición 
Iberoamericana de Sevil la, pudo la H e 
meroteca hacer otra «salida» tan fruc
tífera como la anterior. 

Basta consignar el hecho de que en 
la Hemeroteca se reciben actualmente 
1.477 publicaciones, de las cuales 1.177 
son gratuitas ; u n a gran mayoría de 
ellas ven la luz en América. Pero no 
queda ahí el éxito de la Hemeroteca. 
Aquel mismo año se organizaba en el 
Ayuntamiento de M a d r i d una exposi
ción de publicaciones que generosa
mente habían regalado las representa
ciones de C o l o n i a y Sevi l la . Y bien re
cientemente, con motivo de la II Con
ferencia Internacional de Oficinas gu
bernamentales de prensa y de represen
tantes y Agencias de prensa, celebrada 
en 1933, me fué posible comprender la 
importancia de la Hemeroteca. Más de 
cien periodistas se congregaron en M a 
drid, y todos ellos, sin excepción, me 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

Los problemas municipales son 
más de la mitad de la cuestión 
social. Toda la parte política es 
inmediatamente realizable, y las 
principales prescripciones de la 
parte económica lo son también. 

BENOIT MALÓN 

hablaron de su importancia y de su 
obra. 

H o y no puede nadie prescindir de 
((nosotros», si dentro de sus proyectos 
entra el estudio de cualquier hecho re
trospectivo. 

O 

Y hago punto. E n el próximo artícu
lo, y contando siempre con lia benévola 
acogida que la Dirección de esta re
vista pueda dispensar a mis modestos 
trabajos, tendré el honor de completar 
estas notas, divulgadoras de las activi
dades de lia Hemeroteca M u n i c i p a l M a 
drileña. 

A N T O N I O A S E N J O 
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Ataques de "El Debate" 
órgano de los jesuítas ataca 

c o n asiduidad explicable a los 
\Jj concejales socialistas madrile

ños, sin duda obedeciendo una 
consigna. 

Ataques de las fuerzas que represen
ta El Debate nos enorgullecen. Y hasta 
nos permitimos el lujo de reproducir 
parte de lo que dicen, para solaz y es
parcimiento de nuestros lectores : 

L a perturbación y la anomalía que los 
representantes del Socialismo—defensores 
de un interés de clase—traen a los servi
cios públicos, que tienen por finalidad el 
bien común, quedó de nuevo patente en la 
sesión municipal de ayer en Madrid. 

Una proposición de los concejales de de
recha pugnaba por la buena doctrina: no 
puede haber huelga en los servicios públi
cos. L a hubo el domingo pasado, y entre 
ellos, en tres que corresponden al Ayunta
miento : limpieza, alumbrado y autobuses. 
¿ Y cómo podía ser de otra manera si se 
hace coincidir en una misma persona un 
destacado puesto sindical y una delegación 
de servicios municipales? Ese concejal, 
que es a la vez directivo de un Sindicato 
y delegado de un servicio, ¿qué hace en 
el caso de huelga? Pues..., a juzgar por 
lo ocurrido ayer en la sesión municipal, lo 
que hace es sostener la peregrina y donosa 
teoría de que los concejales no están obli
gados a servir los interesas públicos del 
vecindario que representan, sino a antepo
ner a este provecho común el sectarismo 
de clase y de partido. 

L o s jesuítas y sus abogados defen
sores no son sectarios : son unos ben
ditos de D i o s . 

Menos m a l que cada día los conoce 
más la opinión pública, y acabará por 
abandonarlos. 

Eso es lo que les duele a los seráfi
cos servidores de San Ignacio y del ca
pitalismo : que los socialistas les des
cubran sus maniobras. 
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Estampas madrileñas 

L a r o m e r í a de S a n I s i d r o 

í J i pudieran realizarse milagros 

en los tiempos actuales y 

f C 1 fuera uno de éstos resucitar 

a los antiguos cronistas m a 

drileños, seria cosa de oír los dolor i 

dos comentarios que harían al con

templar la variación sufrida por esta 

v i l la , objeto de sus férvidos amo

res. C l a r o es que también oímos l a 

mentarse a los escritores madrileñistas 

de nuestros días ,del nuevo- aspecto que 

la urbe ofrece, de la renovación de las 

costumbres y del contraste enorme que 

presenta l a v ida actual en relación con 

lo que fué, y que las viejas cróinicas 

relatan. 

M a s no es propósito nuestro hacer 

resaltar aquí el fondo romántico del 

a lma española, no porque las líneas 

que nos proponemos trazar se alejen, 

en lo más substancial de su concepto, 

de tema tan lleno de virtudes s u g e r í -

doras ; mas sí porque la trascendencia 

que el asunto presenta requiere u n 

grave tono doctoral y una ajustada sa

piencia, que, en gracia a la verdad sea 

dicho, noscitros no poseemos, y en el 

caso* presente n o nos importa . 

V a nuestro deseo por un camino más 

sencillo, si bien nías alegre y claro. N o 

vamos a enjuiciar la v ida , sino a con

templarla palpitante y bella a través 

de nue stros recuerdos, renc van do 1 as 

viejas emociones en una forma de v i 

vir de nuevo gratos momentos juveni

les, que, siendo iguales para los mozos 

del presente, no habrán de ser lo mis

mo para noscitro<s nunca más. 

M a d r i d , en el verano, es, sin duda 

alguna, uno de los lugares más alegres 

de la tierra. L a s clásicas verbenas, q u i 

zá un poquito en decadencia por cau

sas que nosotros somos los primeros 

en lamentar, tales como el paro obrero 

y la crisis m u n d i a l , de cuyas salpica

duras no podíamos l ibrarnos, tienen, a 

pesar de todo, un carácter tan popu

lar, tan específico, y ofrecen un encan

tador panorama nocturno y urbano de 

regocijo y diversiones para el buen 

pueblo que suda y labora en los cruen

tos días, cuando las famil ias podero

sas han trasladado su residencia a las 

playas del norte en busca de las b r i 

sas del mar. E s entonces cuando M a 

d r i d parece ser el mismo de las viejas 

estampas : una ciudad de gente anóni

ma sin otra elegancia que la del gusto 

de v iv i r la vida en total plenitud, sin 

molestar a nadie no por ingenuo modo 

de m i r a r las cosas, sino por conciencia 

del bien. Aparte, claro está, del innato 

epicureismo humano. 

E s este mismo pueblo querido nues

tro, puesto que en él nacimos y por 

ello debemos amarle, jovial y verbene

ro, el que a mediados del mes de mayo, 

en los días en que se celebra la fiesta 

del patrón de l a v i l l a , vemos vagar a 

lo largo de la castiza calle de Toledo y 

la de Segovia, cruzando el bello puente 

del mismo nombre, llevando sus angus

tias y males a enterrar, entre vino y 

cantares, junto a la ermita del <(santo» 

o a las márgenes del río. E l sentido 

piadoso que tuvo esta fiesta en siglos 

pasados, en que se atribuían virtudes 

milagrosas a las aguas de la fuente del 

Ermita de San « * • 
y Camino Bajo. 

(Grab. deSig*-) 



santo, ha desaparecido. Las gentes de 

ahora aman a San Isidro no por el pai

sanaje y por su dignidad en los alta

res, sino por el pretexto que su día 

ofrece para la distracción y la alegría. 

Algunos escritores de tiempos ante

riores han señalado también el carác

ter pagano de esta romería. Alguien 

vio entrar en tiempos en la casa de «el 

Sordo», al otro lado del Manzanares, 

a D. Leandro Fernández de Moratín, 

llevando colgadas de sus brazos a dos 

bellas chulapas madrileñas, mientras 

toda su figura denunciaba un acata

miento rendido a los cálidos licores. L a 

alcurnia intelectual del autor de la Co

media nueva, en tan pintoresca apos

tura y en tan especial escenario, dice 

bien claramente a los lectores moder

nos que la tradicional romería era como 

un desquite de respiro de la vida y at

mósfera cargadas de Madr id , igual 

para el más agudo espíritu de su tiem

po que para el último analfabeto. 

¿ Y Goya? E s el genial pintor arago

nés, el pintor madrileño entre todos, 

según ha dicho alguien que puede ha

blar con autoridad, el que nos ha de

jado en sus lienzos el más deleitoso re

lato de la fiesta de Ha pradera. Varias 

obras dejó Goya sobre tan interesante 

motivo. E r a n los días en que las du

quesas alternaban con los chisperos y 

la alta aristocracia del rey absoluto en

contraba solaz y recreo en lias diversio

nes villanas. E s más : el propio M a n 

zanares, en los tiempos a que nos refe

rimos, tenía, según Goya en La prade

ra de San Isidro, una caudalosa co

rriente, como si fuese un río decentito. 

Y a no se va en tartana a la pradera, 

como no se va en calesa a los toros. 

Tampoco hay un Goya que pinte con 

tanto amor nuestra romería por exce

lencia, n i un Mesonero que la descri

ba, n i las aguas del río besan, al dis

currir, verdes orillas, y sí un cauce de 

cemento. E l taxi de nuestros días, con 

rapidez y baratura, ha disminuido bas

tante ese caudal humano q u e corría 

bajo los arcos de l a Puerta de Toledo, 

y el polvo que sus ruedas levantan llena 

el aire del camino. Y , sin embargo, los 

concurrentes de ahora llevan al santo 

y su pradera los mismos afanes y los 

mismos anhelos de los que vivieron an

tes, y la fiesta de hoy día es igual que 

la vieron los picaros ojos de D . F r a n 

cisco de Goya y eternizaron sus pin

celes. 

Aún podemos ver los grupos de ga

llegos y asturianos junto a las parejas 

que danzan al monótono s o n de la 

En la pradera. (Dib, de Villaamil.) 
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La ermita. 
(Lit. de Martínez.) 

gaita regional ; el que pregona los chu

rros y el que t ira de la bota ; las fami

lias que meriendan a la sombra falaz 

de una sombrilla o en el prado descu

bierto a la inclemencia del sol ; l a pa

reja de enamorados y el perro que duer

me junto a sus dueños o corre y salta 

y alza la pata para hacerle burlas al 

río... 

Y después de todo esto, lo que no 

vieron los ojos de la corte de Carlos 

I V : las rifas y los columpios, las gru

tas maravillosas, l a venta de cacahuets, 

la ruleta o el mol ini l lo y las esfinges 

que predicen el porvenir en letras de 

molde.. . , y de vez en cuando un aero

plano que con su motor llena de estré

pitos el aire. Y al margen de todo esto 

el viejo Manzanares, más seco cada vez, 

con el traje ceñido, mirando el espec

táculo con esa serena dulcedumbre del 

viejo que perdió sus ímpetus y pasio

nes y que todo lo m i r a con una sonri

sa resignada y feliz.. . 

A N G E L P E R E Z C H O Z A S 

Archivero de Villa. 

P a r a resolver la crisis de trabajo 

y \ ON el loable fin de poner orden 

t^íy^ en l a construcción de c a s a s 

1 baratas, se ha reunido en M a 

drid una asamblea de entida

des constructoras, adoptando las si

guientes conclusiones : 

1. a Que el Gobierno obligue al Instituto 
de Crédito de las Cajas generales de Aho
rro al cumplimiento del artículo 21 de sus 
estatutos, o que concierte con éste o con el 
Banco Hipotecario o el Instituto Nacional 
de Previsión una operación de crédito por 
el montante preciso, a fin de que termine 
para las Cooperativas comprendidas en los 
grupos 3 . 0 , 4 . 0 y 5 . 0 la espera de benefi
cios. 

2. a Que se suprima el Patronato de Po
lítica Social Inmobi l iar ia del Estado tal 
como hoy funciona, por considerarlo inútil 

a los efectos de encauzar la obra social de 
las Cooperativas; reformándolo, si no juz
gara oportuno el ministro la total supre
sión, en la siguiente forma: 

a) C o n un número más reducido de 
miembros. 

b) Que de éstos sean, por lo menos, la 
mitad de ellos representantes directos de 
Cooperat ivas; designándose de entre ellos la 
secretaría del Patronato, no pudiendo ser 
apta para el desempeño de estos cargos n i n 
guna persona que haya formado parte de 
la D i r e c t i v a de la Cooperat iva o entidad 
de cuyas edificaciones se haya incautado 
el Estado. 

c) Que los restantes miembros sean mé
dicos, en representación de la clase sanita
r i a , arquitectos y representantes de los or
ganismos financieros que colaboren a esta 
obra social. 

T I E M P O S N U E V O S 

d) Que l a presidencia de este organis
mo esté vinculada a l director general de 
Acción social. 

3. a Entrega de las barriadas incautadas 
por el actual Patronato de Política Social 
Inmobi l iar ia d e 1 Estado al ministerio de 
Hacienda, revirtiendo al caudal de casas 
baratas^ las cantidades por que se. adjudique 
el Estado dichas edificaciones. 

4. a Representación de las Federaciones 
de casas baratas en la Subcomisión de Co
operación del Consejo de Trabajo , por 
nombramiento del ministro, a propuesta de 
las Federaciones o U n i o n e s ; no pudiendo 
ser apta para el desempeño de este cargo 
ninguna persona que haya formado parte 
de l a D i r e c t i v a de Cooperativa o entidad 
de cuyas edificaciones se haya incautado el 
Estado. , 

5. a Que el ministro de Trabajo designe 
urgentemente una Comisión donde estén re
presentadas las Cooperativas, a fin de ha
cer efectivas las responsabilidades en que 
hubieren incurr ido los funcionarios del Es
tado en todo lo relativo a la tramitación de 
los expedientes de casas baratas y de, las 
concesiones especiales. 

6. a E s deseo de la asamblea pedir con 
carácter preferente el. respeto absoluto a 
los auxilios que correspondan a todos los 
proyectos que tengan la calificación con
dicional y comprendidos en los grupos 
3 . 0 , 4 . 0 y 5. 0 , que no podrán ser anulados 
en caso alguno. 

7. a L a s Cooperativas que no hubieran 
solicitado la inscripción de sus reglamen
tos en el Registro correspondiente que se
ñala l a ley de 9 de septiembre de 1931 se 
consideran inscritos automáticamente s i en 
el plazo de un mes no hubiera requerido 
el Servicio de Casas baratas a las Coope
rativas para la introducción de las refor
mas oportunas en dichos reglamentos. 

8. a Que l a tramitación de los expe
dientes se ajuste a los plazos que dispone 
el decreto de. la Presidencia de la Repú
blica y el reglamento de servicios del mi
nisterio de Trabajo y Previsión de 31 de 
mayo de 1932. 

9. a Que debido a los varios años trans
curridos desde l a aprobación de los pro
yectos, se conceda a éstos un aumento en 
sus presupuestos en relación con la subi
da de los jornales y materiales de cons
trucción. 

10. a L a aprobación de los proyectos de 
casas baratas continuará afecta a los ar
quitectos del servicio en el departamento 
de T r a b a j o ; la calificación de terrenos, 
inspección de las obras y expedición de 
certificaciones de éstas estarán a cargo de 
los arquitectos del Catastro, dependientes 
del ministerio de Hacienda. 

E l problema de l iquidar los pleitos 

promovidos por la defectuosa manera 

de concebir la construcción de casas 

baratas está dando muchos disgustos al 

Estado, y a lo que se ve no se ha en

contrado la manera de evitarlos. 

Si los acuerdos de esta Conferencia 

encauzaran estos problemas, ya habría 

hecho una obra de gran interés. 
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Plan y cauce de las Colonias escolares 
V C \ A generosidad del Munic ip io 

madrileño en materia de ins-
* - - f - trucción p r i m a r i a , generosi-

dad instigada por los conce
j a l e s socialistas, principal

mente por aquel a quien más debe la 
primera enseñanza pública de M a d r i d , 
se manifiesta con rasgos de especial s im
patía en la extraordinaria difusión de 
las colonias escolares, cuyos saludables 
beneficios son cada vez más deseados y 
mejor acogidos por las famil ias de los 
trabajadores. Pero, en nuestro enten
der, convendría modificar algunos as
pectos de la organización de las colo
nias escolares municipales, con el pro
pósito de hacer más eficaz su acción, 
preservándola de las perturbadoras re
percusiones que hasta ahora ha produ
cido en el normal desenvolvimiento de 
la vida escolar. 

De abril a noviembre se sucede la 
constante interrupción de las clases pol
la salida o el regreso de niños designa
dos para tomar parte en las colonias. 
Y lo peor de todo, cuando esta inte
rrupción cae fuera de la época de vaca
ciones, no son los inconvenientes de i n 
mediata deducción que a cualquiera se 
le alcanzan, como la pérdida, difícil
mente reparable, de la continuidad, ins
tructiva del curso, enlazando con el pe
ríodo de vacación estival la permanen
cia en la colonia, sino el desdén con 
que la escuela es mirada por menos de
seable que las instituciones que se des
envuelven a su alrededor. Porque la es
cuela está necesitada de alicientes pro
pios que nunca tuvo, de estímulos na
cidos de su esencial función, de l a pres
tancia con que se presentan los demás 
centros de enseñanza oficial, c o n sus 
certificados de estudios, sus títulos aca
démicos y sus exámenes, no en esta o 
aquella forma establecidos, pero sí en 
los que reclama esa trascendencia tan 
encendidamente loada en todos los dis
cursos y en todos los programas polí
ticos. 

Colonias, cantinas, roperos, M u t u a l i 
dades, bibliotecas, Asociaciones de an
tiguos alumnos, etc., con obras de ex
tensión escolar muy loables en cuanto 
a sus fines ; pero siempre que su esfe
ra de acción no invada, y aun anule, la 
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J^ESTAURANTE BIARRITZ 

V - AMPLIOS Y CÓMODOS SALONES 

ALMANSA, 48 (CUATRO CAMINOS) 

substantiva y pr imordia l de la escuela. 
E n cuanto suplanten las actividades de 
l a enseñanza p r i m a r i a se cae en un des
pilfarro que asfixia la vida escolar, 
como las hierbas parasitarias el vegetal 
cultivado. N o se hable de que a la es
cuela le sobra intelectualismo y le falta 
sentido educador, porque éste sólo se 
consigue con una ordenada actividad 
instructiva, sobre todo pensando en el 
obscuro ambiente famil iar de nuestros 
niños. Pero es preciso que esa actividad 
interese no ya por sí m i s m a , como se 
reclamaría en pura ortodoxia herbartia-
na, sino con un criterio más pragma
tista por su objetiva aplicación, por su 

nen las colonias organizadas fuera de 
los meses de jul io y agosto — y, a lo 
sumo, septiembre, aunque entonces ya 
viene la pesadumbre de los días cor
t o s — está i n d e b i d a m e n t e empleado, 
porque en ese tiempo los niños no se 
bañan en el mar , y n i aquí n i en l a 
montaña permanecen 1 a s horas sufi
cientes al aire libre. E s decir, que un 
mes de colonia en abri l o mayo, octu
bre o noviembre vale y aprovecha m u 
chísimo menos, y perturba enormemen
te la vida escolar ; pero cuesta exacta
mente igual que en j u l i o o agosto, en 
cuyos meses la vida infanti l queda sus
pendida del vacío de las vacaciones es

enlace y acomodación a las demás acti
vidades sociales, cesando de ser ((el ca
llejón sin salida» contra cuyo aislamien
to clamaba Buisson. 

H a y que volver, p u e s , al primit ivo 
sentido de las colonias, considerándolas 
como organizaciones escolares de vaca
ciones. E l Ayuntamiento ha puesto un 
fecundo empeño en la extensión de 
aquellas instituciones ; pero debe cuidar 
celosamente de su eficacia y v i r tual i 
dad. Seguramente, a la J u n t a m u n i c i 
pal de Enseñanza le habrá preocupado 
esta cuestión alguna vez ; pero habrá 
sido pronto absorbida por el afán de 
cumplir la magnitud de la tarea, sub
ordinando al cuánto e l problema del 
cómo. Naturalmente, esto no es censu
rable de todo punto. Y a es un magní
fico esfuerzo poner en marcha todos los 
años el funcionamiento de las colonias 
precisas para incluir en ellas cerca de 
dos m i l niños. Pero las cosas se harían 
mejor tan sólo con plantearse el pro
blema en términos parecidos a los s i
guientes : E l dinero con que se sostie-

tivales, siendo entonces cuando se ob
tiene el mayor beneficio de las colonias. 

E s t a es una observación tan axiomá
tica, que no es menester para compro
barla recurrir a datos estadísticos n i 
al testimonio de la ya larga experiencia 
de las colonias escolares municipales. 
L o que sí hace falta es percatarse bien 
de ella y apreciar su importancia, pr in
cipalmente en relación con el forzoso y 
lamentable paréntesis de l a s vacacio
nes. Se impone entonces la m u l t u a r i a 
diseminación de las colonias, a fin de 
conseguir, ante todo, l a simultaneidad 
de todas ellas con el período de vaca
ciones y l a reducción del número de 
niños para cada una hasta un límite 
máximo de cincuenta. También se de
rivaría otra interesante ventaja, dada 
la gran variedad de l a climatología es
pañola, y es que, merced a ella, se po
dría establecer una matización más fina 
en el diagnóstico médico para el des
tino de los niños a los diferentes tipos 
de colonias que se instalarían en muy 
diversos lugares marítimos y en no 
menos variada gradación de alturas. 

M . A R I A S M U Ñ O Z 

Dentro de unos días se pondrá a la venta 
el primer folleto municipalista de la Biblio
teca TIEMPOS NUEVOS, titulado 

Intervención socialista en los Ayuntamientos, 

por nuestro cantarada Andrés Sahorit. 

El precio del folleto será el de cincuenta céntimos, 
haciéndose un descuento del 10 por 100 a quienes 
soliciten, como mínimo, diez ejemplares, y el del 
20 por 100 a los que pidan más de veinte. 
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Conferencia nacional 

Los Ayuntamientos socialistas de Francia 

ante el problema del paro 
E ha celebrado en París una Conferencia nacional 

de Ayuntamientos socialistas, en la que han par
ticipado representantes de numerosos Municipios 
a los cuales afecta 
de modo angustio

so la crisis de trabajo, de la 
que son víctimas millares de 
obreros de distintas i n d u s 
trias. 

Se discutieron ampliamente 
todos los aspectos del proble
ma, y como final de los de
bates se adoptó por unanimi
dad la siguiente resolución : 

((Los miembros de la Confe
rencia de los Ayuntamientos 
socialistas afirman su adhe
sión total a las doctrinas ex
puestas por el Socialismo in
ternacional en lo que se re
fiere a ¡las responsabilidades 
del régimen capitalista en el 
desarrollo de una crisis econó
mica cuyas causas han sido 
d e n u n c i a d a s hace m u c h o 
tiempo por nuestros teóricos. 

Consideran que sólo el 
triunfo del Socialismo pondrá 
fin a un régimen de concu
rrencia i l imkada, que tendrá 
por resultado un exceso de 
producción no compensada 
por el desarrollo correlativo de 
un consumo que la ganancia 
del capitalismo reduce al mí
nimo. 

Unicamente la sociedad so
cialista restablecerá la armo
nía económica, y sólo su ad
venimiento pondrá fin a las 
crisis temibles, cuya grave
dad, según la genial predic
ción de Carlos Marx, se acen
tuará hasta la desaparición del 
régimen. Pero igualmente estiman que es deber esencial de 
los Ayuntamientos, que consideran como su misión primor
dial, atenuar todas las miserias en los hogares obreros, 
buscar los remedios de carácter urgente para la situackSn 
actual y requerir a los Poderes públicos que adopten las 
medidas necesarias para que esto se lleve a la práctica. 

E n este sentido, la Conferencia de Ayuntamientos socia
listas : 

Recuerda que el principio del derecho al trabajo, procla

mado por los demócratas de 1848, implica la posibilidad para 
todo ser humano — puesto por circunstancias ajenas a su vo
luntad en la imposibilidad de hallar un empleo correspon

diente a sus aptitudes y nor
malmente remunerado — de 
obtener de la sociedad el me
dio de asegurar su subsis
tencia y la de su familia. 

Declara lo siguiente : 

I. — Que la aplicación de 
esta medida impone la crea
ción en cada provincia y en 
cada Municipio de un fondo 
permanente de paro, estable
cimiento público análogo a la 
oficina de beneficencia y de 
asistencia, administrado por 
una Comisión paritaria, elegi
da por las organizaciones pa
tronales y obreras, y que 
concederá a cada parado el 
subsidio de alimentación in
dispensable a la subsistencia 
de su familia, sostenida por 
ingresos presupuestarios de 
carácter obligatorio. 

II. — Que las colectividades 
locales afectadas por ]a crisis 
deben beneficiarse también con 
la aplicación de los mismos 
principios de solidaridad na
cional que han llevado a los 
Poderes públicos a intervenir, 
en condiciones particularmente 
onerosas para el presupuesto 
nacional y para los consumi
dores de las ciudades, en fa
vor especialmente de los pro
ductores de trigo, de alcohol 
y de carbón. 

P A U L FAURE 

Secretario general del Partido Socialista Francés 111. — Que la participación 
nacional en los gastos de los 

fondos locales d e paro debe ser determinada, tanto pana los 
trabajadores transeúntes como para los avecindados en un 
Municipio, siguiendo las reglas que proporcionan las subven
ciones a las cargas resultantes para las colectividades de 
los diferentes modos de asistencia en favor de los parados 
y al agotamiento de sus recursos como consecuencia de la 
decadencia de su actividad económica local ; que la aporta
ción nacional debe llegar en algunos casos hasta hacerse car
go por completo de los socorros reglamentarios y a la con
signación de subvenciones para cubrir los gastos ordinarios 
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que no les sea dado asumir a los Municipios con sus recursos 

normales-

IV. — L a Conferencia protesta vigorosamente contra to
das las medidas que pudieran tener por consecuencia la de 
imponer a los parados un trabajo que no corresponda a sus 
aptitudes profesionales sin beneficiarles con una retribución 
normal, y cuya generalización conduciría a lia agudización 
del paro, al disminuir la capacidad de consumo de las cla
ses asalariadas. 

L a Conferencia considera que la mano de obra de los pa
rados socorridos no debería ser utilizada por los M u n i c i 
pios en trabajos que habrían podido ser ejecutados por una 
mano de obra ordinaria ; :1a duración de su ocupación no 
podrá, en todo caso, ser superior de la que sería normal
mente remunerada por 'las cantidades que están consigna
das para los subsidios. 

V . — L a Conferencia l lama la atención de los Poderes 
públicos sobre la necesidad de crear en favor de los parados 
jóvenes las organizaciones necesarias para utilizar sus ocios 
forzosos en pro del mejoramiento de su cultura general, 
profesional y física. 

En este sentido insiste en la necesidad urgente de la ley 
obligando a frecuentar la escuela hasta los catorce años de 
edad, y pide que se haga extensiva esta obligación en los 
cursos profesionales, allí donde puedan ser creados, para 
todos los parados de cada sexo menores de dieciocho años. 

V I . — Los Ayuntamientos socialistas, de acuerdo con las 
doctrinas defendidas hace más de medio siglo por Eduardo 
Vai l lant , afirman la necesidad de preparar en el más breve 
plazo un vasto programa de outillage nacional, ejecutado 
por el Estado o por las colectividades locales, con créditos 
de interés reducido, programa susceptible a la vez de com
pletar l a estructura económica del país, de poner sus insti
tuciones de higiene, de enseñanza, de educación social en 
armonía con las de las naciones extranjeras ; de crear en fa
vor de l a clase obrera las instituciones adeeuadas para or
ganizar debidamente la utilización de sus ocios el día pró
ximo en que la crisis imponga por sí misma a los Gobier
nos la necesidad de reducir la jornada de trabajo en las 
proporciones impuestas por el progreso del maquinismo y 
de la técnica industrial. 

V I L — Los Municipios socialistas declaran que todas es
tas medidas serían ineficaces si , como hay muchos motivos 
para temerlo, la política del Poder central se orientase en 
el sentido de aumentar las cargas que pesan sobre los M u 
nicipios para compensar las seudoeconomías rebuscadas en 
el presupuesto del Estado. 

Afirman que está próxima l a hora en que, ante el sabo
teo sistemático contra las instituciones y presupuestos loca
les por los Gobiernos sucesivos, que desdeñan sistemática
mente la importancia de la estructura municipal en la na
ción, apelarán al conjunto de las Administraciones munici
pales de Francia para dejar a los representantes del Estado 
la responsabilidad de la gestión de los servicios municipales.» 

Labor práctica: Nuestro Consultorio 
¿>—w~ * N alcalde presidente d e 

C / / Ayuntamiento nos dirige la 
l i siguiente consulta solicitan

do que la respuesta se i n 
serte en TIEMPOS NUEVOS : 

Al poner el alcalde el vistobueno en 
las certificaciones expedidas por los se
cretarios, ¿asevera todo lo que expre
sa el documento y, por consecuencia, 
se hace responsable de su contenido, o, 
por el contrario, se limita con ello a 
testificar la autenticidad de la firma es
tampada de la persona por quien se 
haya expedido el documento? 

L a cuestión planteada en la anterior 
consulta se halla resuelta por conside
rable número de resoluciones, dictadas 
por la superioridad desde el año 1860 
a la fecha, con motivo de recursos in
terpuestos, exigiendo responsabilidad, 
Por no ser exacto el contenido de las 
certificaciones expedidas, en el sentido, 
todas ellas, de que, siendo una de las 
obligaciones que incumben a los secre
tarios de las corporaciones municipa

les—artículo 125 de la vigente ley de 2 
de octubre de 1877 y el 2. 0 del regla
mento de 23 de agosto de 1924—la de 
expedir las certificaciones de los docu
mentos oficiales, que se hallan bajo su 
custodia, interesados p o r autoridades 
judiciales, militares, administrativas o 
particulares a los que afecte directa
mente el asunto, los alcaldes, al estam
par el vistobueno en las certificaciones 
y documentos librados por aquéllos, no 
hacen más que garantir, legalizar, o 
legitimar, la firma con relación al fun
cionario que la expide; pero en modo 
y manera alguna certificar en unión 
con los repetidos secretarios la ver
dad, o conformidad, o exactitud de su 
contenido. 

E l refrendo por los alcaldes queda re
ducido a dar fe, única y exclusivamente, 
de que el funcionario por quien se haya 
expedido el documento se encuentra 
autorizado oficialmente para ello, y que, 
además de ejercer el cargo que en el 
mismo se consigna, la firma que se 
halla estampada es auténtica, alcan
zando la responsabilidad—de no ser 
exactos los datos que en el documento 
se consignan—únicamente al funciona

rio que lo expidió, nunca a los alcal
des que lo refrendaron, de no demos
trarse que aquél fué puesto a sabien
das de que eran inexactos, o se halla
ban desfigurados los hechos de los cua
les se certificaba. 

A . S. 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

Alcalde üue se defiende 

1, que ha sido alcalde de Las La-
^"g^ bores (Ciudad Real), suspendido 

l V / por orden del Gobierno radical-
agrario, ha hecho públicos en 

una hoja los motivos que han determina
do adoptar tal resolución contra él. 

En dicha hoja se hacen acusaciones gra
ves contra personas que se mencionan, 
aduciendo pruebas. 

Los delegados enviados por el goberna
dor han comprobado la honradez con que 
dicho señor, D. Cecilio Ubeda, ha proce
dido. 

Y , sin embargo, ha sido suspendido, si
guiendo así la línea de conducta trazada 
por las personalidades del partido radical, 
de acuerdo con las derechas. 
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CUBIERTAS 

Y 

TEJADOS, 
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LA INDUSTRIAL CÉLTICA 
IMPORTACIÓN DE ASFALTOS PROCEDENTES 
DE LAS REFINERÍAS DE LOS ESTADOS UNIDOS 

O O O 

Los asfaltos de LA INDUSTRIAL CEL

TICA reúnen todas las condiciones exigi

das por el ministerio de Obras públicas, 

Diputaciones y Ayuntamientos para toda 

clase de pavimentos 

Fábricas para la preparación de emul

siones. Producción capaz, para toda clase 

de demandas, por importantes que sean. 

En existencias, ¿foo.ooo toneladas de as

falto puro. 

ALQUITRANES DE PROCEDENCIA NACIONAL 
Y EXTRANJERA PARA RIEGO DE CARRETERAS 

o o o 

CASA CENTRAL EN 

VILLAGARCIA DE AROSA 

PONTEVEDRA 
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U R B A N I / M O 

Y JARDINER IA 

U n a medida legal para obligar a construir 

enorme 
edificación : 

ON la firma de nuestro com

pañero Andrés Saborit fué 

presentada hace varios me

ses al Municipio madrileño 

la siguiente proposición, de 

interés para los obreros de la 

Se h a puesto de relieve en múlti
ples ocasiones l a escandalosa especula
ción que con los terrenos del ensanche 
hacen muchos particulares. H a y que 
reconocer que a dicho comercio, con 
excesivo lucro, h a contribuido el A y u n 
tamiento, por u n lado, con obras de 
urbanización que han venido a dar m a 
yor valor a los solares, y por otro, por 
el olvido en que tuvo preceptos termi
nantes de las Ordenanzas munic ipa les , 
cuya aplicación hubiera servido de fre
no a la insaciable codicia de l a pro
piedad. 

U r g e poner remedio a l m a l , porque 
siendo muchos los solares susceptibles 
de edificación el M u n i c i p i o madrileño 
puede realizar todavía u n a g r a n obra 
en varios aspectos : en el social , en el 
económico y en el urbanístico. 

S i se obliga a construir a quienes es
peran tranquilos a que, sin esfuerzo de 
su parte, la propiedad adquiera un i n 
cremento para transfer ir la , se habrá 
dado un paso de importancia en la re
solución de l a crisis de trabajo ; el m a 
yor número de viviendas producirá, a 
no dudarlo, un descenso en el valor de 
la propiedad que tendrá su reflejo en 
el precio de los alquileres, y de m o m e n 
to, e ínterin se aprueba y se l leva a la 
práctica el proyecto de urbanización 
del extrarradio, quizá d i s m i n u y a la 
edificación en esta zona, con lo cual se 
habrá evitado que se acumulen nuevos 
obstáculos para la realización del pro
vecto definitivo. 

E l capítulo séptimo de las O r d e n a n 
zas municipales , en sus artículos 221 a 
228 inclusive, contiene preceptos más 
que sobrados para que e l M u n i c i p i o de 
M a d r i d inicie y lleve a cabo u n a c a m 
paña en el sentido expuesto. L a gola 

copia de estos artículos bastará para 
comprender l a just ic ia que inspiró l a 
redacción de sus disposiciones : 

A r t . 821. Son solares yermos los te
rrenos que en u n a población se hal len de
siertos o abandonados, s in aplicación n i 
disposición p a r a dar renta n i fruto. 

A r t . 822. L o s solares, dentro del an
tiguo M a d r i d , que se hal len comprendi
dos bajo el epígrafe de este capítulo que
dan sujetos a las disposiciones de l a ley 
7. a , título 19, l i b r o 3 . 0 , de l a novísima re
copilación, real cédula de 15 de m a y o de 
1778, ordenanza a los intendentes corre
gidores de 13 de octubre de 1749 y a l a 
orden del regente del reino de 30 de sep
tiembre de 1842. 

A r t . 823. E n consecuencia de las a n 
teriores disposiciones, los agentes m u n i 
cipales, o cualquier vecino, denunciarán 
ante e l alcalde los solares que se hal len 
en el caso del artículo 821, p a r a que d i 
cha autor idad obl igue a los propietarios 
de solares a que inmediatamente los cer
quen y a edificar sobre ellos en el plazo 
de un año, a contar de la fecha de la no
tificación. 

A r t . 824. S i pasado ese plazo los 
propietarios no hubiesen c u m p l i d o con la 
orden d e 1 a lcalde, se procederá por el 
Ayuntamiento a la venta del solar en pú
blica subasta, con l a obligación de edifi
car en él en el término de tres meses, 
desde el otorgamiento de l a e s c r i t u r a , re
integrándose de los gastos qiie se hubie
sen or ig inado de colocación de va l la , l u 
ces, guardería, costas de la subasta y de
más, con parte o e l todo, según los casos, 
del producto de l a venta del citado solar. 

A r t . 825. I g u a l procedimiento se se
guirá con los solares abandonados y con 
aquellos que se encontrasen en l i t i g i o , 
pues no procede atemperancia a lguna ante 
las disposiciones citadas en el artículo 
821, toda vez que l a O r d e n a n z a m u n i c i 
pal no permite consideración de fuero ni 
p r i v i l e g i o alguno. 

A r t . 826. E n todos los casos antes ex
presados, al incautarse el Ayuntamiento 
de los solares yermos deberá hacer l a ins
cripción correspondiente "en el R e g i s t r o de 
la propiedad p a r a convertirse en acreedor 
refaccionario, a fin de resarcirse de los 
gastos de que se hace mérito <en el artícu
lo 824. 

A r t . 827. L o s solares situados dentro 
de l a zona del Ensanche de M a d r i d no 
podrán clasificarse como yermos hasta 
pasados dos años de l a promulgación de 
esta O r d e n a n z a . 

T r a n s c u r r i d o este plazo serán aplicados 
los artículos 822 al 825 de esta Ordenanza 
a todos los solares del Ensanche . 

A r t . 828. T a n pronto como el Ayunta
miento h a g a l a explanación de una calle 
del Ensanche, los propietarios de los so
lares situados en el la los cerrarán con va
l las de madera , pintadas a l óleo, coloca
das en la alineación of ic ia l , acompañando 
el desmonte o terraplén, según los casos, 
en que l a cal le se h a y a abierto en el inte
r i o r de un solar hasta una línea situada 
a dos metros, por lo menos, de d icha val la . 

Sólo resta añadir al que suscribe an
tes de f o r m u l a r su propuesta que, apro
bada l a O r d e n a n z a por el Ayuntamien
to en 17 de diciembre de 1937, desde 
i g u a l fecha de 1929 los solares del E n 
sanche pueden ser clasificados como 
yermos y aplicarles lo dispuesto en el 
artículo 823. 

E n resumen, propongo al excelentí
simo A y u n t a m i e n t o : Q u e , desde lue
go, acuerde que por las Tenencias de 
Alcaldía se requiera a los propietarios 
de solares el cumpl imiento de lo dis
puesto en el artículo 823 (obligación de 
cercarlos y edificar en el plazo de un 
año) y en el artículo 828 (igual obliga
ción y l a de desmontar o terraplenar 
e l solar, según los casos, y la correla
tiva de edificar también en el plazo de 
un año, cuando ello proceda, tenien
do en cuenta el momento de la aper
tura de l a calle), para poder llegar, si 
fuera necesario, a l a aplicación del ar
tículo 824, relativo a la venta en pú
blica subasta de los solares cuyos pro
pietarios no c u m p l a n con l a orden de 
la Alcaldía. 

Esta proposición, íntegramente repro

ducida , está detenida e n Comisión 

por la habilidad de los concejales de /<* 

derecha, de los defensores de los due

ños de sola res, q ue sustraen, con síí 

inercia, parte de la riqueza nacional 0 

su natural desarrollo, perjudicando a 1<* 

propiedad y al trabajo, para estimular, 

en cambio, eJ parasitismo. 
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i c a 

/^^^ f ASTA h a ce poco t iempo 
L f m puede decirse que en E s -

J m paña sólo e l E s t a d o cons-
í t / \/ truía puentes de a l g u n a 

i m p o r t a n c i a . L a s pobla
ciones situadas a or i l las de u n río lo 
cruzaban por los existentes en las ca
rreteras de acceso a la c i u d a d . 

E l aumento de población hace que los 
núcleos urbanos se desparramen a l otro 
lado de los ríos — que en otros t iempos 
constituyeron <su límite — , y entonces los 
puentes tienen que servir no sólo p a r a 
Ja circulación de las carreteras, que h a 
aumentado m u c h o , sino p a r a l a u r b a n a , 

por lo c u a l resu l tan insuficientes los que 
fueron m u y capaces en l a época de su 
construcción. 

L a s poblaciones se encuentran, por 
consiguiente, en l a necesidad de cons
t r u i r nuevos puentes o a m p l i a r los que 
exis ten. Comprendiéndolo así , el E s t a 
tuto m u n i c i p a l , p r o m u l g a d o en 8 de 
marzo de 1924, define, en su artículo 
180, como de l a exclusiva competencia 
m u n i c i p a l ; «b) L a s obras de encauza-
miento , canalización o c u b r i m i e n t o de 
cursos de a g u a , durante s u recorrido 
por las poblaciones, y los puentes y pa
sarelas p a r a atravesarlos.» H a de tener

se en cuenta que t o d a l a sección 6 . a del 
capítuilo I del título V , l ibro I del E s 
tatuto — a l a que pertenece el c itado 
artículo — , se h a l l a en v i g o r por de
creto de 17 de j u l i o de 1931, c o n f i r m a 
do por lia ley de 15 de septiembre del 
m i s m o año. 

C o n estos antecedentes voy a descri
bir el ensachamiento del puente de la 
Repúbl ica , sobre el río M a n z a n a r e s , que 
he proyectado y acaba de aprobar el 
A y u n t a m i e n t o de M a d r i d , pues se t r a t a 
de u n caso verdaderamente típico. 

L o s jardines del C a m p o del M o r o es
tán c o m u n i c a d o s con l a C a s a de C a m p o 

£1 puente de la República, tal y como está en la actualidad. 
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E l puente de la República, como na sido concebido por el ingeniero municipal Sr. Cano. 

por u n puente sobre e l río M a n z a n a r e s , 
cuyo ancho entre barandi l las es aún 
4,70 metros. Antes de l a proclamación 
de la República, la C a s a de C a m p o per
tenecía al R e a l P a t r i m o n i o , y a ésta 
sólo entraban reducido número de per
sonas ; ahora es el parque preferido por 
el pueblo de M a d r i d , que frecuente
mente acude en número superior a 
50.000 personas, y en determinados días, 
como el P r i m e r o de M a y o y el 14 de 
a b r i l , se reúnen hasta 200 .000; ade
m á s , se h a abierto a l a circulación l a 
ant igua carretera de C a s t i l l a , que atra
viesa la C a s a de C a m p o , y por esta 
causa el tránsito de vehículos h a au
mentado extraordinariamente. 

C o m o el puente actual , aunque i n s u 
ficiente, es bonito, el A y u n t a m i e n t o pre
firió ensancharle, conservando cuidado
samente sus características, a construir 
otro totalmente nuevo ; esta solución e r a , 
además, posible por tener uti l izables 
muchos elementos que de este modo se 
aprovechaban. 

L a ampliación se hace dividiendo el 
puente en dos mitades : l a de aguas 
arr iba se conserva donde está ; pero la 
de aguas abajo se trasladará, recons
truyéndola para que quede exactamente 
lo m i s m o que ahora se encuentra. D e 
este modo el ancho ant iguo de 4,70 
metros se transformará en 25 metros, 
distribuidos en dos aceras laterales de 
5 metros de ancho cada u n a . 

L a s dos características m á s interesan

tes de l a obra son las siguientes : 

a) E n vez de ocupar las pilas todo 

el ancho del puente, se sustituyen por 
t r e s apoyos aislados, situados : uno 
aguas arr iba (la m i t a d del puente ac
tual), otro intermedio (completamente 
nuevo) y el tercero en el extremo aguas 
abajo (la m i t a d trasladada del puente 
actual). C o n esto se consiguen dos ven
tajas, que son : d i s m i n u i r e l coste de l a 
cimentación y dar a la obra u n a estruc
tura moderna, conservando su estilo. 

b) P o r el puente tienen que pasar 
tuberías de agua, gas, cables p a r a co
rriente eléctrica, etc. C o n objeto de que 
se puedan hacer su instalación y repa
raciones sin levantar el pavimento n i 
i n t e r r u m p i r la circulación, se dispone 
u n a galería visitable sobre los apoyos 
centrales, cubierta por losas movibles , 
levantando las cuales se puede penetrar 
en ella e inspeccionar las canal izacio
nes. Además, estas losas forman u n re
fugio central que separa las dos cal
zadas. 

C o n objeto de dar más c lara idea de 
la obra, publico u n a fotografía del puen
te y l a sección transversal , en las cua
les se aprecia cuanto llevo expuesto. 

E l tablero del puente es de hormigón 
armado y se f o r m a por vigas transver
sales (entre el apoyo intermedio y los 
extremos), viguetas longitudinales (entre 
las vigas transversales) y forjado. 

L o s frentes, pilas y apoyos centrales 
tienen sus paramentos de sillería (en 
gran parte, del puente actual). 

E l pavimento de la calzada será de 
loseta de asfalto c o m p r i m i d o , v el de 
las aceras, de loseta de gres. H e adop

tado estos materiales porque los con
sidero m u y aptos para la clase e inten
sidad de la circulación que h a de so
portar el nuevo puente. 

E s de esperar que este proyecto sea 
pronto realidad ; servirá de estímulo a 
Ayuntamientos que tienen problemas 
análogos y demostrará el interés con 
que e l A y u n t a m i e n t o madrileño, y muy 
especialmente el concejal de Vías y 
Obras , D . M a n u e l Muiño, atiende a las 
necesidades de la ciudad. 

J O S É M A R Í A C A N O R O D R I G U E Z 

Ingeniero de Caminos y abogado, pertenecien
te a la Dirección de Vías y Obras del Ayunta

miento de Madrid. 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

Pedro de Répide, en La Libertad, ha 
escrito ¡lo que sigue, haciendo crítica 
desleal contra el M u n i c i p i o madrileño : 

Menos suerte ha tenido la Casa dé 

Campo, teatro de los más graves horro-

ras. Aquí urge un remedio tan inmediato 

como enérgico. 

¿ Q u é remedio preconiza Pedro de 
Répide? L a C a s a de C a m p o ha sido 
salvaguardada para el vecindario ma
drileño, gracias a l a gestión del M u n i 
cipio, y especialmente, dentro de él, de 
nuestro camarada M a n u e l Muiño. 

L a campaña contra la gestión mu
nic ipal en l a C a s a de C a m p o es de 
u n a avilantez extraordinar ia , y en © 
fondo encubre apetitos rio satisfechos-
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Una encuesta de T I E M P O S N U E V O S 

¿Cómo concibe usted la nueva ley 
de Administración local? 

L a nueva ley de Administración lo

cal, por muy liberal que sea, dará el 

mismo resultado que la actual y las 

anteriores en los pueblos donde no 

haya formada una conciencia ciudada

na que haga imposible Ja vida del ca

ciquismo y de quien trate de apoyarle. 

Desde luego, deben estar separadas las 

funciones administrativas de las guber

nativas, y el Gobierno no podrá nom

brar n i separar al presidente n i a los 

concejales elegidos por los electores de 

cada Ayuntamiento. 

¿Deben desaparecer las Diputaciones 
provinciales? 

Si se mantienen las municipal idades 

o gobiernos -locales, con más o menos 

autonomía, que debe ser integral en 

las funciones administrat ivas que le 

son propias, y entre todas ellas o va

rias se crean servicios comunes como 

el de caminos, hospitales, etc., habrán 

de constituir algún organismo que se 

encargue de la gestión correspondiente. 

¿Cómo se realizará la función de es
tos organismos si desaparecieran? 

D e existir este organismo, comar
cal , provincia l o regional , debe reali
zar sus funciones dentro de su auto
nomía conforme al Estatuto que aprue
ben l o s M u n i c i p i o s mancomunados 
para aquellos fines. L o s miembros de 
éstos, y sólo ellos, elegidos democrá
ticamente, deben ser los que elijan a 
sus representantes en aquel organis
mo, y mejor si son incompatibles con 
el cargo de concejal, con facultades 
para sustituirlos cuando pierdan su 
confianza por actos realizados contra
rios a la gestión para que fueran ele
gidos. 

M . V I G I L M O N T O L O 

A las corporaciones 
oficíales 

L a orden del ministerio de Economía 
nacional de 8 de septiembre de 1931 
(Gaceta del 10) recuerda a A y u n t a 
mientos, a Diputaciones y a todas las 

corporaciones oficiales del Estado la 
obligación que tienen de exigir pro
ductos nacionales a concesionarios de 
servicios públicos. 

L a orden del ministerio de A g r i c u l 
tura, Industr ia y Comercio de 23 de 
diciembre de 1931 (Gaceta del 30) d is 
pone que E N L O S U C E S I V O L O S 
T A X I M E T R O S Q U E E M P L E E N 
L O S A U T O M O V I L E S D E S E R V I 
C I O P U B L I C O S E A N D E P R O 
D U C C I O N N A C I O N A L , salvo los ca
sos de excepción establecidos en la ley 
de 14 de febrero de 1907. 

D i c h a disposición fué promulgada, 
según se h a manifestado en la propia 
orden, considerando que el S E R V I C I O 
D E A U T O M O V I L E S D E A L Q U I 
L E R E S U N S E R V I C I O P U B L I C O , 
concedido mediante ciertas condiciones 
por los M u n i c i p i o s y controlado por 
éstos, e incluso por el Estado, de lo 
que se sigue que el taxista autorizado 
es un concesionario de servicio pú
blico. 

INDUSTRIA N A C I O N A L D E TA

X I M E T R O S Y A P A R A T O S D E P R E 

CISION, S. A. Fabricante del taxíme

tro nacional marca « R I P O L L » . Bar

celona: Bailen, 212. Madrid: Francis

co de Ricci, 11. 

He aquí una de las 

grandes obras de ur

banización de Madrid: 

los accesos a la nueva 

Plaza de Toros, donde 

trabajan más de 400 

obreros, gracias a la 

tenacidad de la mino

ría socialista, y muy 

singularmente del de

legado de Vías y 

Obras, camarada 

Muiño 



g TIEMPOS NUEVOS 

L a a u t o n o m í a m u n i c i p a l 
A nueva ley M u n i c i p a l , según nuestro punto de 

vista , debe reducir el número de concejales, 
retribuir a los ,que se dediquen de modo con
tinuo y directo a esta función — incompatible 
con toda otra, desde luego — y ex ig ir respon

sabilidad seria, eficaz, a quienes se salgan de l a ley. 
L a dificultad está ahí : en lo que h a de ser l a ley, para 

poder exigir , después, su cumplimiento. 
L a ley hia de respetar el precepto constitucional con

sagrando l a más amplia autonomía. E n teoría la cosa 
es sencillísima. E n l a práctica, es indudable, ofrece al
gunas dificultades. 

Autonomía, dentro de las normas legales. Pero las 
leyes de l a nación pueden obligar y a veces obl igan 
a los Ayuntamientos a adoptar acuerdos que les perju
dican o que les contrarían. P r o h i b i d a la enseñanza a 
las órdenes religiosas, ¿creará escuelas nacionales con 
celeridad y agrado un Munic ip io cuya mayoría edilicia 
sea conservadora? Reconocida l a intangibi l idad del per
sonal municipal , ¿respetará esa doctrina un Munic ip io 
cuya mayoría no coincida con los procedimientos políti
cos de algún empleado caracterizado, a veces instru
mento del viejo caciquismo, aunque no se pueda demos
trar nada de esto en un expediente? 

Autonomía, sí. P r i m e r o y antes que nada, en materia 
económica. L o s Munic ip ios deben ser libres para acor
dar los tributos que han de pagar los vecinos de cada 
término municipal , a fin de dotar los servicios del modo 
que se estime más acertado. 

L a simplificación de los tributos, su concentración, 
sería una buena política. L o s Municipios deberían sel
los agentes recaudadores forzosos y directos del E s t a 
do, y estarles permitido agregar las décimas que fue
ran indispensables para atender a las cargas locales. 
¿Pagaría más el contribuyente? N o es fácil. Pero se
ría más justo el tributo y se ahorrarían gastos que hoy 
originan los intermediarios. 

L a Hacienda municipal en la actualidad es una fic
ción. Despojada del impuesto de cédulas, para entregár
selo a las Diputaciones provinciales ; sin facultades para 
cargar décimas en las contribuciones nacionales, y ha
biéndose apropiado el Estado los tributos más sanea
dos, como el de transportes, la Hacienda municipal vive 
en precario, en realidad manteniendo el impuesto de 
consumos, a pesar de l a pomposa política que s € hizo 
alrededor de su aparente desaparición. 

E n M a d r i d , por ejemplo, por carnes y alcoholes está 
calculado un ingreso para 1934 de veinticinco millones 
de pesetas, casi l a cuarta parte de su presupuesto. ¿Qué 
paga, en cambio, l a propiedad por el valor del suelo? 
Absolutamente nada. E l Munic ip io madrileño, como los 
demás, no es libre para regular la materia tr ibutaria. 

L a autonomía, se dirá, l levada hasta ese extremo, ¿no 

sería peligrosa ? P a r a nosotros l a autonomía no es nun
ca peligrosa, si el pueblo tiene posibil idad de actuar y 
se le educa para que actúe. Puede ocurrir que un M u 
nicipio se exceda al concebir un presupuesto de gastos 
e ingresos. L a sanción, s i no hay inmoral idad, h a de ser 
de índole política. S i no acertó a representar l a volun
tad popular, como debe funcionar el sufragio icada tres 
años, como máximo, los daños son fácilmente subsana-
bles. 

E s la opinión pública quien debe dictar sus fallos en 
estos casos, no la presión política de los gobernadores 
encargados de servir a un Gobierno determinado. 

Y a sabemos que ahora aprueban los presupuestos los 
delegados de Hacienda ; pero sabemos también que los 
gobernadores civiles no han cesado de ejercer excesivas 
atribuciones sobre gran número de Municipalidades. 

N o hay educación suficiente para saber imponer un 
verdadero sentido autonomista, sobre todo en las pro
vincias de l a meseta central. E n muchas de ellas, los 
alcaldes tiemblan al pensar en una visita de inspección, 
a r m a de máxima inmoralidad política. 

N o deberían ser los gobernadores, sino los jueces, 
quienes decretaran esas visitas. L o s jueces, bajo la res
ponsabilidad de los denunciantes, estimulando las de
nuncias si eran fundadas y castigando sin compasión ; 
pero echando el peso de la ley sobre quien acusara sin 
fundamento, por l a pasión malsana de deshonrar al ad
versario. 

Garantizar l a autonomía municipal , desafiando todos 
sus riesgos, es obra de pura democracia. Incluso cuando 
un M u n i c i p i o , en poder de concejales capaces de no 
emplear los fondos públicos en atenciones indispensa
bles, higiénicas, culturales, diera lugar a las más duras 
censuras. Crítica saludable^ de autoridades superiores, 
del propio Gobierno, hasta del Parlamento ; pero siem
pre sin menoscabo de la autonomía municipal . 

E l pueblo, conocedor de la desorientada política de 
sus representantes, aplicaría el remedio. Dejar en ma
nos de l a política de partido el sancionar las actuaciones 
municipales es peligrosísimo. 

S i es un delito, los Tribunales. S i es un error político, 
los electores. 

L o s gobernadores no deben actuar jamás, en cuestio
nes administrativas, cerca de los Ayuntamientos. 

D e acuerdo con estos principios, consideramos erró
nea la política que se sigue desde el ministerio dé I a 

Gobernación, destituyendo alcaldes y Municipios socia
listas. Reincidir en ella, es imitar al viejo caciquismo, 
pretendiendo montar tinglados políticos desde la Puerta 
del Sol . 

Y eso no volverá, porque el pueblo español no esta 

dispuesto a tolerarlo. 
A N D R É S S A B O R I T 
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y a un Ayuntamien 
to se le juzga por d 
«pelaje* de sus funcio
narios. Vestirlos bien, 
para mucho tiempo, sin 
gravar demasiado ei 
presupuesto, es proble
ma que resuelve la co 
laboración de una sas 
trería especializada en 
uniformes-

que dé a esos unifor
mes «la línea» que tie
nen todos sus trajes de 
calle, gracias a sus cor 
tadores de primer or
den, y la duración que 
deben a la calidad de 
sus pañerías, a pesar 
de sus precios siempre 
económicos. 
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